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INTRODUCCIÓN 
 
Las transacciones cambiarias en el Mercado de Capitales, se conciben como transacciones conexas o 
relacionadas a la intermediación de títulos valores y demás actividades típicas del Mercado de Capitales. El 
corretaje estricto o intermediación pura en el Mercado de Divisas esta reservado a la Banca, tal y como lo 
establece las “Normas Relativas a las Operaciones de Corretaje o Intermediación en el Mercado de 
Divisas” dictadas por el  Banco Central de Venezuela mediante Resolución No 99-08-02. 
 
Esta sección abarca los conceptos económicos y contables que son relevantes a las siguientes transacciones 
cambiarias: 
 
Transacciones cambiarias implícitas: son aquellas transacciones de compra venta implícita de divisas 
(moneda extranjera) derivadas de las operaciones de compra venta de títulos valores denominados en una 
moneda diferente a la de su contravalor o pago.  
 
Las operaciones de compra venta de  títulos valores denominados en una moneda diferente a la moneda de su 
contravalor o pago, deben ser registradas y contabilizadas mediante una operación  de compra venta de títulos 
valores por su contravalor o pago en la moneda de denominación del título y una operación de compra venta 
de la moneda de denominación del título valor a fin de reconocer el contrato cambiario implícito entre la 
moneda de denominación del título valor y a la moneda de su contravalor o pago. 
 
Transacciones cambiarias directas: son aquellas transacciones de compra venta de divisas (moneda 
extranjera) que las sociedades realizan para tomar posiciones propias en divisas o para cubrir transacciones 
cambiarias implícitas derivadas de la compra o venta de títulos valores denominados en una moneda diferente 
a la moneda del contravalor o pago. 
 
Las transacciones cambiarias directas deberán ser realizadas a través de la Banca, tal y como lo establecen las 
“Normas Relativas a las Operaciones de Corretaje o Intermediación en el Mercado de Divisas”. 
 
Las transacciones cambiarias directas, que las Sociedades de Corretaje o Casas de Bolsa realicen con otras 
Sociedades de Corretaje o Casas de Bolsa, o con otras personas naturales o jurídicas diferentes a la Banca, 
serán ponderadas en un cien por ciento (100 %) para los efectos del calculo de los índices patrimoniales de 
acuerdo a lo dispuestos en las "Normas Relativas al Patrimonio, Indices Patrimoniales por Actividad 
Bursátil y Financiera y Otras Coberturas de Riesgos de las Actividades de Intermediación de las 
Sociedades de Corretaje y de las Casas de Bolsa". 
 
Los Fondos Mutuales de Inversión y las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión Colectiva, 
solo podrán realizar transacciones cambiarias directas con la Banca. 
 
 
MONEDA FUNCIONAL Y MONEDA EXTRANJERA 
 
Se define como moneda funcional1 el signo monetario del medio económico en que la sociedad 
principalmente obtiene y usa efectivo.  
 
Para efectos de este manual la moneda funcional se considerará siempre Bolívares (moneda nacional). 
 
Se define como Moneda extranjera2 a una moneda diferente a la moneda nacional. 
 
                                                           
1 Declaración de Principios de Contabilidad Nº 12 
2 Declaración de Principios de Contabilidad Nº 12 
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El registro para operaciones con moneda extranjera requiere que las posiciones en monedas diferentes a la 
moneda funcional sean ajustadas a valor de mercado con las ganancias y perdidas de los movimientos de la 
tasa de cambio reconocidas en resultados. Las operaciones con moneda extranjera incluyen las transacciones 
implícitas de divisas de contado (spot) y a plazo (futuros y forward), swap cruzado implícito de moneda y 
transacciones directas en el mercado de divisas de contado (spot) y a plazo  (futuros y forward), así como  
swap cruzado de moneda (cross-currency swap)  y contratos de opciones con divisas 
 
Una sociedad puede realizar una transacción con moneda extranjera para cubrir su exposición cambiaria 
generada por sus negocios. Puesto que la exposición cambiaria de activos y pasivos en monedas diferentes a 
la funcional debe ser ajustada a valor de mercado, la transacción de cobertura para compensar estas 
exposiciones también deben ser ajustadas a valor de mercado. 
 
 
 
EL MERCADO DE CAMBIO 
 
El mercado de cambio facilita las transacciones internacionales proveyendo un servicio al convertir diferentes 
monedas en otras. Este mercado es usado por las instituciones para transferir riesgos de tipo de cambio así 
como también tomar posiciones en diferentes monedas. Existen dos tipos generales de contratos en el 
Mercado de Cambio, los contratos de contado (spot) y los contratos a plazo (forward). 
 
Contratos de contado (Spot). Provee el intercambio de dos monedas diferentes a una tasa de cambio 
especifica. Este contrato por razones practicas es liquidado generalmente en dos días hábiles. 
  
Contratos a plazo (Forward). Provee el intercambio de dos monedas diferentes a una tasa forward o futura 
especifica en una fecha de liquidación determinada en el futuro. 
 
CALCULO DE LA TASA FORWARD 
 
La tasa forward se deriva de la tasa spot y las tasas de interés de las dos monedas que se están 
intercambiando. La tasa forward no es una proyección de la tasa spot en el futuro, pero sus tasas y montos son 
calculados basados en las tasas de cambio spot e interés prevalecientes en el mercado a la fecha de cotización. 
 
 
La tasa forward esta basada en la teoría de la paridad cubierta bajo la siguiente formula: 
 
 

 
 Interés de Tasa USD1

Interés de Tasa VEB1
Spot Tasa = Forward Tasa




  

 
 
 
Bajo la teoría de la paridad cubierta, la tasa forward de mercado será la tasa que rinda montos equivalentes de 
retornos de inversión irrespectivamente que la sociedad invierta en el mercado de dinero o en el mercado de 
cambio. Si la tasa forward no es igual al monto de la paridad, estará presente una oportunidad de  arbitraje que 
hará que el invertir en uno de los dos mercados por ejemplo en el mercado monetario sea más beneficio que 
invertir en el otro mercado por ejemplo el mercado cambiario.  
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Ejemplo 
 
Supongamos las siguientes tasa de cambio spot y tasas de interés a un año: 
 
Tasa Spot (USD a VEB) USD 1,0000 = VEB 577,25 USD Tasa de Interés 13% 
Tasa Spot (VEB a USD) USD 0,0017 = VEB 1,0000  VEB Tasa de Interés 42% 
 
La tasa Forward para contratos Forward a un año de acuerdo a la formula de la teoría de la paridad cubierta 
es: 
 

 
  725.39  

0.13 1

0.421
577.25  VEB Forward Tasa 




  

 
La tasa forward se deriva de la tasa spot y las tasas de interés del mercado de dinero de ambas monedas. 
 

Tasa Spot 
 USD 1,0000 VEB 577.25
 
 Tasa de interés USD A un año Tasa de interés VEB

 
 

USD 1,1300 VEB 819.69
 

Tasa Forward 
 
Cálculos: 
 
 
USD USD 1,0000 X     (1.13) = USD 1,1300 
VEB VEB 577,25 x      (1.42) = VEB 819,69 
 
Para conservar el equilibrio entre los mercados monetarios y la tasa de cambio, la tasa forward debería 
corresponder a: 
 
 USD 1,1300 

 
x Tasa Forward = VEB 819,69 

  Tasa Forward = VEB 819,69 
   USD 1,1300 

 
  Tasa Forward = VEB 725,39 
 
 
La derivación de la tasa forward es importante puesto que el desarrollo de productos derivados esta basada en 
la relación entre la tasa spot y la tasa forward y las tasas del mercado de dinero. 
 
AJUSTE A VALOR MERCADO 
 
Las posiciones cambiarias en moneda extranjera deben ser ajustadas diariamente: 
 
 Usando cotizaciones independientes de mercado, cuando estas estén disponibles 
 Aplicando técnicas de descuento a los fines de calcular el valor al vencimiento del contrato. 
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Para operaciones de contado, existe un mercado muy líquido con cotizaciones disponibles. Las transacciones 
forward serán ajustadas utilizando el Método del Valor Presente Neto, el cual reconoce además de las 
variaciones de precio del componente spot cambiario, las variaciones de las tasas de interés al descontar los 
flujos de moneda implícitos del forward a las tasas de interés vigentes al momento del ajuste. 
 
 
Los ingresos cambiarios consisten en los ingresos producto de la compra venta directa de divisas originadas 
como operaciones conexas a las actividades en el Mercado de Capitales de las Sociedades de Corretajes, 
Casas de Bolsa, Sociedades Administradoras y Fondos Mutuales de Inversión y la valoración a valor de 
mercado de las posiciones cambiarias incurridas. 
 
Para efectos de esta sección, se asimila a moneda extranjera, el concepto de divisa y de indexación a divisa o 
a moneda extranjera. 
 
 
Esta Sección aplica a las Sociedades de Corretaje, a las Compañías Inversoras Financieras, los Fondos 
Mutuales de Inversión de Capital Abierto y a las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión 
Colectiva. 
 
 
PLAN DE CUENTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Balance General 
 
18810MM0100C Depósitos en efectivo dados en garantía por operaciones con derivados 
18810MM0200C Títulos valores dados en garantía por operaciones con derivados 
18813MM0400C Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de contratos cambiarios 
18882MM0101C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con la República 

de Venezuela  
18882MM0102C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con el Banco 

Central de Venezuela  
18882MM0103C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con Repúblicas 

Soberanas y sus respectivos Bancos Centrales  
18882MM0104C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con bolsas de 

valores  
18882MM0105C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con BANCOS y 

EAPs  
18882MM0106C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con sociedades 

de corretaje  
18882MM0107C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con otras 

personas jurídicas  
18882MM0108C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con personas 

naturales  
18882MM0201C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con la República 

de Venezuela  
18882MM0202C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con el Banco 

Central de Venezuela  
18882MM0203C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con Repúblicas 

Soberanas y sus respectivos Bancos Centrales  
18882MM0204C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con bolsas de 

valores  
18882MM0205C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con BANCOS y 

EAPs  
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18882MM0206C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con sociedades de 
corretaje  

18882MM0207C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con otras 
personas jurídicas  

18882MM0208C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con personas 
naturales  

18882MM0301C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con la 
República de Venezuela  

18882MM0302C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con el Banco 
Central de Venezuela  

18882MM0303C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 
Repúblicas Soberanas y sus respectivos Bancos Centrales  

18882MM0304C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con bolsas de 
valores  

18882MM0305C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 
BANCOS y EAPs  

18882MM0306C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 
sociedades de corretaje  

18882MM0307C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con otras 
personas jurídicas  

18882MM0308C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con personas 
naturales  

18882MM0401C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con la 
República de Venezuela  

18882MM0402C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con el Banco 
Central de Venezuela  

18882MM0403C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 
Repúblicas Soberanas y sus respectivos Bancos Centrales  

18882MM0404C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con bolsas de 
valores  

18882MM0405C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con BANCOS 
y EAPs  

18882MM0406C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 
sociedades de corretaje  

18882MM0407C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con otras 
personas jurídicas  

18882MM0408C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con personas 
naturales  

18882MM0501C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos de futuros de divisas con bolsas 
de valores y cámaras de compensación 

18882MM0601C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos de futuros de divisas con bolsas 
de valores y cámaras de compensación 

 
 
Estado de Resultados 
 
43298MM0100C Diferencias en cambio por títulos valores de deuda emitidos por la sociedad 
43298MM0400C Diferencias en cambio por pasivos financieros directos 
43298MM0600C Diferencias en cambio por obligaciones subordinadas 
43298MM0700C Diferencias en cambio por obligaciones convertibles en capital 
43298MM1000C Diferencias en cambio por otras cuentas por pagar, provisiones y otros pasivos 
53298MM0100C Diferencias en cambio por disponibilidades 
53298MM0200C Diferencias en cambio por inversiones en títulos valores 
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53298MM0300C Diferencias en cambio por activos financieros directos 
53298MM0400C Diferencias en cambio  por intereses, dividendos y comisiones por cobrar 
53298MM0700C Diferencias en cambio por contratos cambiarios 
53298MM0800C Diferencias en cambio por inversiones permanentes en acciones 
53298MM9900C Diferencias en cambio por otros activos 
53880MM0000C Resultado por ajuste a valor de mercado. Contratos de futuros y forward 
 
 
Contingentes 
 
 
61701MM01000C Derechos por compra spot de divisas 
61701MM0101C Derechos por compra spot de divisas con la República de Venezuela 
61701MM0102C Derechos por compra spot de divisas con el Banco Central de Venezuela  
61701MM0103C Derechos por compra spot de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 

Bancos Centrales  
61701MM0104C Derechos por compra spot de divisas con Bolsas de Valores 
61701MM0105C Derechos por compra spot de divisas con BANCOS y EAPs 
61701MM0106C Derechos por compra spot de divisas con sociedades de corretaje  
61701MM0107C Derechos por compra spot de divisas con otras personas jurídicas  
61701MM0108C Derechos por compra spot de divisas con personas naturales  
61701MM0200C Derechos por venta spot de divisas 
61701MM0201C Derechos por venta spot de divisas con la República de Venezuela 
61701MM0202C Derechos por venta spot de divisas con el Banco Central de Venezuela  
61701MM0203C Derechos por venta spot de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos Bancos 

Centrales  
61701MM0204C Derechos por venta spot de divisas con Bolsas de Valores 
61701MM0205C Derechos por venta spot de divisas con BANCOS y EAPs 
61701MM0206C Derechos por venta spot de divisas con sociedades de corretaje  
61701MM0207C Derechos por venta spot de divisas con otras personas jurídicas  
61701MM0208C Derechos por venta spot de divisas con personas naturales  
61701MM0300C Derechos por compra forward de divisas  
61701MM0301C Derechos por compra forward de divisas con la República de Venezuela con un tenor 

al vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0302C Derechos por compra forward de divisas con el Banco Central de Venezuela con un 

tenor al vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0303C Derechos por compra forward de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 

Bancos Centrales con un tenor al vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0304C Derechos por compra forward de divisas con Bolsas de Valores con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0305C Derechos por compra forward de divisas con BANCOS y EAPs con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0306C Derechos por compra forward de divisas con sociedades de corretaje con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0307C Derechos por compra forward de divisas con otras personas jurídicas con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0308C Derechos por compra forward de divisas con Personas Naturales con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0309C Derechos por compra forward de divisas con la República de Venezuela con un tenor 

al vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0310C Derechos por compra forward de divisas con el Banco Central de Venezuela con un 

tenor al vencimiento mayor a 365 días 
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61701MM0311C Derechos por compra forward de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 
Bancos Centrales con un tenor al vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0312C Derechos por compra forward de divisas con Bolsas de Valores con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0313C Derechos por compra forward de divisas con BANCOS y EAPs con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0314C Derechos por compra forward de divisas con sociedades de corretaje con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0315C Derechos por compra forward de divisas con otras personas jurídicas con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0316C Derechos por compra forward de divisas con Personas Naturales con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0400C Derechos por venta forward de divisas 
61701MM0401C Derechos por venta forward de divisas con la República de Venezuela con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0402C Derechos por venta forward de divisas con el Banco Central de Venezuela con un tenor 

al vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0403C Derechos por venta forward de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 

Bancos Centrales con un tenor al vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0404C Derechos por venta forward de divisas con Bolsas de Valores con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0405C Derechos por venta forward de divisas con BANCOS y EAPs con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0406C Derechos por venta forward de divisas con sociedades de corretaje con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0407C Derechos por venta forward de divisas con otras personas jurídicas con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0408C Derechos por venta forward de divisas con Personas Naturales con un tenor al 

vencimiento menor o igual a 365 días 
61701MM0409C Derechos por venta forward de divisas con la República de Venezuela con un tenor al 

vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0410C Derechos por venta forward de divisas con el Banco Central de Venezuela con un tenor 

al vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0411C Derechos por venta forward de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 

Bancos Centrales con un tenor al vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0412C Derechos por venta forward de divisas con Bolsas de Valores con un tenor al 

vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0413C Derechos por venta forward de divisas con BANCOS y EAPs con un tenor al 

vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0414C Derechos por venta forward de divisas con sociedades de corretaje con un tenor al 

vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0415C Derechos por venta forward de divisas con otras personas jurídicas con un tenor al 

vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0416C Derechos por venta forward de divisas con Personas Naturales con un tenor al 

vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0500C Derechos por compra de contratos de futuros de divisas 
61701MM0501C Derechos por compra de futuros de divisas con Bolsas de Valores y Cámaras de 

Compensación 
61701MM0600C Derechos por venta de contratos de futuros de divisas 
61701MM0601C Derechos por venta de futuros de divisas con Bolsas de Valores y Cámaras de 

Compensación 
61701MM0701C Derechos por compra spot de divisas implícita  por compra de títulos valores 

denominados en moneda extranjera 
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61701MM0702C Derechos por compra forward de divisas implícita  por compra de títulos valores 
denominados en moneda extranjera 

61701MM0703C Derechos por compra de futuros de divisas implícita  por compra de títulos valores 
denominados en moneda extranjera 

61701MM0704C Derechos por venta spot de divisas implícita por venta de títulos valores denominados 
en moneda extranjera 

61701MM0705C Derechos por venta forward de divisas implícita por venta de títulos valores 
denominados en moneda extranjera 

61701MM0706C Derechos por venta de contratos de futuros de divisas implícita por venta de títulos 
valores denominados en moneda extranjera 

62701MM0000C Responsabilidades por operaciones de compra  venta de divisas 
62701MM0100C Responsabilidades por compra spot de divisas 
62701MM0200C Responsabilidades por venta spot de divisas 
62701MM0300C Responsabilidades por compra forward de divisas 
62701MM0400C Responsabilidades por venta forward de divisas 
62701MM0500C Responsabilidades por compra de futuros de divisas 
62701MM0600C Responsabilidades por venta de futuros de divisas 
 
 
DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Balance General 
 
18810M0100C Depósitos en efectivo dados en garantía por operaciones con derivados 

En esta subcuenta se contabiliza el depósito en efectivo inicial y los adicionales sí 
fuesen necesarios exigidos por una cámara de compensación o por terceros, por 
las operaciones efectuadas con derivados. 

 
18810M0200C Títulos valores dados en garantía por operaciones con derivados 

En esta subcuenta se contabilizan los títulos valores dados en garantía (garantía 
inicial y garantías adicionales) exigidos por una cámara de compensación o por 
terceros, por las operaciones efectuadas con futuros financieros. 

 
18813MM0400C Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de contratos cambiarios 

En esta subcuenta se contabiliza el ajuste a valor de mercado del contrato de 
derivados de cobertura y el ajuste a valor de la partida cubierta, si los contratos 
son de cobertura y se difiere el registro de ganancias o pérdidas en resultados 

 
18882MM0101C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con la República 

de Venezuela  
18882MM0102C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con el Banco 

Central de Venezuela  
18882MM0103C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con Repúblicas 

Soberanas y sus respectivos Bancos Centrales  
18882MM0104C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con bolsas de 

valores  
18882MM0105C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con BANCOS y 

EAPs  
18882MM0106C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con sociedades 

de corretaje  
18882MM0107C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con otras 

personas jurídicas  
18882MM0108C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con personas 
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naturales  
18882MM0301C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con la 

República de Venezuela  
18882MM0302C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con el Banco 

Central de Venezuela  
18882MM0303C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 

Repúblicas Soberanas y sus respectivos Bancos Centrales  
18882MM0304C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con bolsas de 

valores  
18882MM0305C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 

BANCOS y EAPs  
18882MM0306C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 

sociedades de corretaje  
18882MM0307C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con otras 

personas jurídicas  
18882MM0308C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con personas 

naturales  
18882MM0501C Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos de futuros de divisas con bolsas 

de valores y cámaras de compensación 
En estas subsubcuentas se contabilizan  los ajustes a valor de mercado de los 
contratos spot, forward y de futuros de compra venta de divisas, si los contratos 
están a ganancia neta 

 
18882MM0201C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con la República 

de Venezuela  
18882MM0202C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con el Banco 

Central de Venezuela  
18882MM0203C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con Repúblicas 

Soberanas y sus respectivos Bancos Centrales  
18882MM0204C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con bolsas de 

valores  
18882MM0205C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con BANCOS y 

EAPs  
18882MM0206C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con sociedades de 

corretaje  
18882MM0207C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con otras 

personas jurídicas  
18882MM0208C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas con personas 

naturales  
18882MM0401C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con la 

República de Venezuela  
18882MM0402C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con el Banco 

Central de Venezuela  
18882MM0403C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 

Repúblicas Soberanas y sus respectivos Bancos Centrales  
18882MM0404C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con bolsas de 

valores  
18882MM0405C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con BANCOS 

y EAPs  
18882MM0406C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con 

sociedades de corretaje  
18882MM0407C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con otras 

personas jurídicas  
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18882MM0408C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas con personas 
naturales  

18882MM0601C Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos de futuros de divisas con bolsas 
de valores y cámaras de compensación 

En estas subsubcuentas se contabilizan  los ajustes a valor de mercado de los 
contratos spot, forward y de futuros de compra venta de divisas, si los contratos 
están a pérdida neta 

 
Estado de Resultados. 
 
 
43298MM0100C Diferencias en cambio por títulos valores de deuda emitidos por la sociedad 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los títulos valores de deuda emitidos por la sociedad, denominados en moneda 
extranjera en fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de 
referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el 
Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre) 

 
43298MM0400C Diferencias en cambio por pasivos financieros directos 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los pasivos financieros directos denominados en moneda extranjera en fecha de 
cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por el 
Banco Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 
(tasa de cambio oficial vigente al cierre) 

 
43298MM0600C Diferencias en cambio por obligaciones subordinadas 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
obligaciones subordinadas emitidas por la sociedad denominadas en moneda 
extranjera en fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de 
referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el 
Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre) 

 
43298MM0700C Diferencias en cambio por obligaciones convertibles en capital 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
obligaciones convertibles en capital emitidas por la sociedad denominadas en 
moneda extranjera en fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio 
de referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de conformidad con 
el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre) 

 
43298MM1000C Diferencias en cambio por otras cuentas por pagar, provisiones y otros pasivos 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
otras cuentas por pagar, provisiones y otros pasivos no financieros denominados 
en moneda extranjera en fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de 
cambio de referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de 
conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al 
cierre) 
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53298MM0100C Diferencias en cambio por disponibilidades 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los billetes y monedas extranjeras, así como  los depósitos a la vista en 
instituciones bancarias denominados en moneda extranjera en fecha de cierre 
diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por el Banco 
Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de 
cambio oficial vigente al cierre). 
 

53298MM0200C Diferencias en cambio por inversiones en títulos valores 
En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los títulos valores denominados en moneda extranjera en fecha de cierre diario de 
acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por el Banco Central 
de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio 
oficial vigente al cierre) 

 
53298MM0300C Diferencias en cambio por activos financieros directos 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los activos financieros directos denominados en moneda extranjera en fecha de 
cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por el 
Banco Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 
(tasa de cambio oficial vigente al cierre). 

 
53298MM0400C Diferencias en cambio  por intereses, dividendos y comisiones por cobrar 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los intereses, dividendos y comisiones por cobrar denominados en moneda 
extranjera en fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de 
referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el 
Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre) 

 
53298MM0700C Diferencias en cambio por contratos cambiarios  

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los contratos cambiarios  Spot, Futuros y Forward en moneda extranjera en fecha 
de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por 
el Banco Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 
(tasa de cambio oficial vigente al cierre) 

 
53298MM0800C Diferencias en cambio por inversiones permanentes en acciones 

En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los de las inversiones en empresas filiales y afiliadas en moneda extranjera en 
fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia 
determinado por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el Convenio 
Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre). 
 

53298MM9900C Diferencias en cambio por otros activos 
En esta subcuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de 
los otros activos no considerados anteriormente, denominados en moneda 
extranjera en fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de 
referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el 
Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre). 
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53880MM0000C Resultado por ajuste a valor de mercado. Contratos de futuros y forward 

En esta cuenta se contabilizan las ganancias o pérdidas provenientes del ajuste a  
valor de mercado de los contratos forward o de futuros. 

 
Contingentes 
 
61701MM01000C Derechos por compra spot de divisas 
61701MM0101C Derechos por compra spot de divisas con la República de Venezuela 
61701MM0102C Derechos por compra spot de divisas con el Banco Central de Venezuela  
61701MM0103C Derechos por compra spot de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 

Bancos Centrales  
61701MM0104C Derechos por compra spot de divisas con Bolsas de Valores 
61701MM0105C Derechos por compra spot de divisas con BANCOS y EAPs 
61701MM0106C Derechos por compra spot de divisas con sociedades de corretaje  
61701MM0107C Derechos por compra spot de divisas con otras personas jurídicas  
61701MM0108C Derechos por compra spot de divisas con personas naturales  

En estas subsubcuentas se registran los montos divisas comprados en operaciones 
spot, pactados por recibir 
 

61701MM0200C Derechos por venta spot de divisas 
61701MM0201C Derechos por venta spot de divisas con la República de Venezuela 
61701MM0202C Derechos por venta spot de divisas con el Banco Central de Venezuela  
61701MM0203C Derechos por venta spot de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos Bancos 

Centrales  
61701MM0204C Derechos por venta spot de divisas con Bolsas de Valores 
61701MM0205C Derechos por venta spot de divisas con BANCOS y EAPs 
61701MM0206C Derechos por venta spot de divisas con sociedades de corretaje  
61701MM0207C Derechos por venta spot de divisas con otras personas jurídicas  
61701MM0208C Derechos por venta spot de divisas con personas naturales  

En estas subsubcuentas se contabilizan los montos de moneda funcional 
correspondientes a la venta spot de divisas, pactados por recibir 
 

61701MM0301C Derechos por compra forward de divisas con la República de Venezuela con un tenor 
al vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0302C Derechos por compra forward de divisas con el Banco Central de Venezuela con un 
tenor al vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0303C Derechos por compra forward de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 
Bancos Centrales con un tenor al vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0304C Derechos por compra forward de divisas con Bolsas de Valores con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0305C Derechos por compra forward de divisas con BANCOS y EAPs con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0306C Derechos por compra forward de divisas con sociedades de corretaje con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0307C Derechos por compra forward de divisas con otras personas jurídicas con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0308C Derechos por compra forward de divisas con Personas Naturales con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

En estas subsubcuentas se registran los montos de moneda extranjera comprados 
en operaciones  forward con un tenor al vencimiento (días pendientes o por 
transcurrir para su vencimiento) menor o igual a 365 días, pactados por recibir 
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61701MM0309C Derechos por compra forward de divisas con la República de Venezuela con un tenor 
al vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0310C Derechos por compra forward de divisas con el Banco Central de Venezuela con un 
tenor al vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0311C Derechos por compra forward de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 
Bancos Centrales con un tenor al vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0312C Derechos por compra forward de divisas con Bolsas de Valores con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0313C Derechos por compra forward de divisas con BANCOS y EAPs con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0314C Derechos por compra forward de divisas con sociedades de corretaje con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0315C Derechos por compra forward de divisas con otras personas jurídicas con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0316C Derechos por compra forward de divisas con Personas Naturales con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

En estas subsubcuentas se registran los montos de moneda extranjera comprados 
en operaciones  forward con un tenor al vencimiento (días pendientes o por 
transcurrir para su vencimiento) mayor a 365 días, pactados por recibir 
 

61701MM0401C Derechos por venta forward de divisas con la República de Venezuela con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0402C Derechos por venta forward de divisas con el Banco Central de Venezuela con un tenor 
al vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0403C Derechos por venta forward de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 
Bancos Centrales con un tenor al vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0404C Derechos por venta forward de divisas con Bolsas de Valores con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0405C Derechos por venta forward de divisas con BANCOS y EAPs con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0406C Derechos por venta forward de divisas con sociedades de corretaje con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0407C Derechos por venta forward de divisas con otras personas jurídicas con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

61701MM0408C Derechos por venta forward de divisas con Personas Naturales con un tenor al 
vencimiento menor o igual a 365 días 

En estas subsubcuentas se registran los montos moneda  correspondientes a la 
venta forward de divisas con un tenor al vencimiento (días pendientes o por 
transcurrir para su vencimiento) menor o igual a 365 días, pactados por recibir 
 

61701MM0409C Derechos por venta forward de divisas con la República de Venezuela con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0410C Derechos por venta forward de divisas con el Banco Central de Venezuela con un tenor 
al vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0411C Derechos por venta forward de divisas con Repúblicas Soberanas y sus respectivos 
Bancos Centrales con un tenor al vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0412C Derechos por venta forward de divisas con Bolsas de Valores con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0413C Derechos por venta forward de divisas con BANCOS y EAPs con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0414C Derechos por venta forward de divisas con sociedades de corretaje con un tenor al 
vencimiento mayor a 365 días 

61701MM0415C Derechos por venta forward de divisas con otras personas jurídicas con un tenor al 
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vencimiento mayor a 365 días 
61701MM0416C Derechos por venta forward de divisas con Personas Naturales con un tenor al 

vencimiento mayor a 365 días 
En estas subsubcuentas se registran los montos moneda  correspondientes a la 
venta forward de divisas con un tenor al vencimiento (días pendientes o por 
transcurrir para su vencimiento) mayor a 365 días, pactados por recibir 
 

61701MM0500C Derechos por compra de contratos de futuros de divisas 
61701MM0501C Derechos por compra de futuros de divisas con Bolsas de Valores y Cámaras de 

Compensación 
En esta subsubcuenta se registran los montos de moneda extranjera comprados en 
operaciones de futuros de moneda, pactados por recibir  
 

61701MM0600C Derechos por venta de contratos de futuros de divisas 
61701MM0601C Derechos por venta de futuros de divisas con Bolsas de Valores y Cámaras de 

Compensación 
En esta subsubcuenta se contabilizan los montos de moneda correspondiente a la 
venta de moneda extranjera bajo contratos de futuros pactados por recibir  
 

61701MM0701C Derechos por compra spot de divisas implícita  por compra de títulos valores 
denominados en moneda extranjera 

61701MM0702C Derechos por compra forward de divisas implícita  por compra de títulos valores 
denominados en moneda extranjera 

61701MM0703C Derechos por compra de futuros de divisas implícita  por compra de títulos valores 
denominados en moneda extranjera 

En estas subsubcuentas se contabilizan los montos implícitos de moneda extranjera 
por recibir derivados de contratos de compras spot, forward y de futuros, pactados 
por liquidar de títulos valores denominados en una moneda diferente a la de su 
contravalor o pago 

 
61701MM0704C Derechos por venta spot de divisas implícita por venta de títulos valores denominados 

en moneda extranjera 
61701MM0705C Derechos por venta forward de divisas implícita por venta de títulos valores 

denominados en moneda extranjera 
61701MM0706C Derechos por venta de contratos de futuros de divisas implícita por venta de títulos 

valores denominados en moneda extranjera 
En estas subsubcuentas se contabilizan los montos implícitos de moneda extranjera  
por entregar derivada de contratos de venta spot, forward y de futuros, pactados 
por liquidar de títulos valores denominados en una moneda diferente a la de su 
contravalor o pago 

 
62701MM0100C Responsabilidades por compra spot de divisas 

En esta subcuenta se registran los montos de moneda funcional correspondiente a 
la compra spot de divisas, pactados por entregar 
 

62701MM0200C Responsabilidades por venta spot de divisas 
En esta subcuenta se registran los montos de divisas correspondiente a la compra 
spot de divisas, pactados por liquidar. 
 

62701MM0300C Responsabilidades por compra forward de divisas 
En esta subcuenta se registran los montos de moneda funcional correspondiente a 
la compra forward de divisas, pactados por entregar 
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62701MM0400C Responsabilidades por venta forward de divisas 
En esta subcuenta se registran los montos de divisas vendidos en contratos forward 
de divisas, pactados por liquidar 
 

62701MM0500C Responsabilidades por compra de contratos de futuros de moneda extranjera  
En esta subcuenta se registran los montos de moneda funcional por pagar 
correspondiente a la compra de contratos de futuros de divisas, pactados por 
entregar 

 
62701MM0600C Responsabilidades por venta de contratos de futuros de moneda extranjera  

En esta subcuenta se registran los montos divisas vendidos en contratos  de futuros 
de divisas, pactados por liquidar 

 
 
 
REGISTRO CONTABLE DE LOS CONTRATOS DE DIVISAS IMPLICITOS 
 
Contratos cambiarios Implícitos 
 
Los contratos de compra venta implícita de moneda  se derivan de los contratos de compra venta de títulos 
valores denominados en una moneda diferente a la de su contravalor o pago. 
 
Las contratos de compra venta de  títulos valores denominados en una moneda diferente a la moneda de su 
contravalor o pago, deben ser registrados y contabilizados mediante: 
 
 un contrato de compra venta de títulos valores por su contravalor o pago en la moneda de denominación 

del título, y, 
 un contrato de compra venta de la moneda de denominación del título valor a fin de reconocer el contrato 

implícito cambiario entre la moneda de denominación del título valor y a la moneda de su contravalor o 
pago. 

 
Los contratos cambiarios  implícitos pueden ser: 
  
Contratos Cambiarios  Implícitos de Contado (Spot): Compras o ventas implícitas de moneda extranjera a 
precios de contado para pronta entrega derivados de contratos de compras o ventas de contado (spot) de 
títulos valores denominados en una moneda diferente a la moneda del contravalor o pago. Pronta entrega es 
normalmente definida como dos días. Para efectos de este manual se considerarán operaciones spot a las 
operaciones con entrega (fecha valor) hasta siete días hábiles bursátiles contados a partir de la fecha de 
transacción o pacto. 
 
Contratos Cambiarios  Implícitos Forward y Futuros: Compras o ventas implícitas de moneda extranjera 
a plazo a precios de futuro o forward para ser entregados en una fecha futura (fecha de vencimiento) 
derivados de contratos de compras o ventas a plazo (forward o futuros) de títulos valores denominados en una 
moneda diferente a la moneda del contravalor o pago. Para efectos de este manual se consideran operaciones 
forward o futuros a las operaciones con entrega (fecha de vencimiento) que excede los siete días hábiles 
bursátiles contados a partir de la fecha de transacción o pacto. 
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1. Contratos de compra venta de contado (spot) de divisas  implícitos  
 
Los contratos de compra venta spot de divisas  implícitos serán registrados en cuentas contingentes 
 
Las operaciones de compra venta de contado (spot) implícita de moneda  comprende: 
 

1.1. Registro contable de los contratos de compra spot de divisas  implícitos  
1.2. Registro contable de los contratos de venta spot de divisas  implícitos  

 
1.1. Registro contable de los contratos de compra spot de divisas  implícitos  

 
Los contratos de compra spot de títulos valores denominados en una moneda diferente a la moneda de su 
contravalor o pago, deben ser registrados y contabilizados mediante un contrato de compra spot de títulos 
valores por su contravalor o pago en la moneda de denominación del título y un contrato de compra spot de la 
moneda de denominación del título valor a fin de reconocer el contrato implícito cambiario entre la moneda 
de denominación del título valor y a la moneda de su contravalor o pago; aunque la operación de compra spot 
del título valor este documentada mediante un solo contrato de compra spot. 
 
En este sentido, un contrato de compra spot de títulos valores denominados en una moneda diferente a la 
moneda de su contravalor o pago debe contabilizarse mediante:  
 
 La contabilización de un contrato de compra spot de un título valor por un contravalor o pago 

denominado en la misma moneda que el título valor, y, 
 La contabilización de un contrato implícito cambiario de compra spot de la moneda de nominación del 

título valor por un contravalor en la moneda de pago del título valor 
 
En fecha de transacción o pacto, para registrar los contratos de compra spot de títulos valores denominados 
en una moneda diferente a la moneda de su contravalor o pago  
 
Para registrar el contrato de compra spot de un título valor denominado en una moneda A 
 

 Subpartida  Montos 
Db  617 Derechos por compra spot de títulos valores  Monto de Moneda A 
  Cr 627 Responsabilidades por compra spot de títulos valores  Monto de Moneda A 
 
Para registrar el contrato implícito cambiario de compra spot de moneda A por un contravalor en moneda B 
 

 Subpartida  Montos 
Db  617 Derechos por compra spot de divisas implícita por compra 

de títulos valores denominados en moneda distinta a la 
moneda del contravalor o pago  

Monto de Moneda A 

  Cr 627 Responsabilidades por compra spot de divisas  Monto de Moneda B 
 
Definiciones: 
 
Se definen los siguientes montos y tasas 
 
Monto de Moneda A: corresponde al precio pactado del título  valor 
Monto de Moneda B: corresponde al monto del contravalor o pago en moneda B de un contrato de compra 
spot de un título valor denominado en una moneda diferente a la moneda B 
Tasa spot implícita: La tasa spot implícita del contrato cambiario se calcula dividiendo los montos de 
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acuerdo a la moneda termino y la moneda cotizada en la estructura de cotización internacional e.j. 1 USD = 2 
DM, en este caso USD es la moneda cotizada y DM es la moneda termino 
 
Entre la fecha de transacción o pacto y la fecha valor para valorar los contratos de compra spot de divisas 
implícita 
 
El ajuste a valor de mercado de los contratos de compra spot se contabilizan en: 
 
 La cuenta de resultados: Diferencias en cambio por contratos cambiarios. En esta cuenta se contabilizan 

las diferencias provenientes de la valoración de los contratos spot de divisas implícitos en fecha de cierre 
diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por el Banco Central de Venezuela 
de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre)  

 Las cuentas de balance: 
 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas. En esta cuenta se 

contabiliza el incremento en el valor del contrato si el contrato está a ganancia neta. 
 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas. En esta cuenta se 

contabiliza la reducción en el valor del contrato si el contrato está a pérdida neta 
 
El ajuste a valor de mercado se calcula como se detalla a continuación: 
 
Día Compras Spot de 

Divisas 
X Tasa de cambio 

oficial vigente al 
cierre 

- Tasa del contrato = Valoración a mercado 

1 Monto Pactado en el 
contrato (constante) 

X Tasa de cambio 
oficial vigente al 
cierre 1 

- Tasa del contrato 
(constante) 

= Valoración a mercado 
1 

2 Monto Pactado en el 
contrato (constante) 

X Tasa de cambio 
oficial vigente al 
cierre 2 

- Tasa del contrato 
(constante) 

= Valoración a mercado 
2 

       

n Monto Pactado en el 
contrato (constante) 

X Tasa de cambio 
oficial vigente al 
cierre n 

- Tasa del contrato 
(constante) 

= Valoración a mercado 
n 

 
Donde: 
 
Monto pactado en el contrato: el montante implícito de moneda extranjera a ser comprado por la sociedad. 
Tasa del contrato: es la tasa implícita pactada en el contrato spot 
Tasa de cambio oficial vigente al cierre: corresponde al último tipo de cambio de referencia determinado 
por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial 
vigente al cierre) 
n: es el numero de días desde la fecha de transacción o pacto hasta la fecha valor. Para contratos spot n es 
necesariamente menor a 7 días hábiles bursátiles 
 
El signo de la variable Valoración a mercado define la cuenta de balance donde se contabiliza, si es negativo 
(-) se acredita a Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas” y se debita 
Diferencias en cambio por contratos cambiarios, si es positivo (+), se debita a Incremento por ajuste a valor 
de mercado de contratos spot de divisas y se acredita Diferencias en cambio por contratos cambiarios.  
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Para registrar el ajuste a valor mercado en fecha de transacción o pacto: 
 
Si el contrato spot esta a ganancia 
 
 Subpartida  Montos 

Db  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas 

Valoración a mercado 1 

Cr  532 
Diferencias en cambio por contratos 
cambiarios 

Valoración a mercado 1 

 
Si el contrato spot esta a pérdida 
 

 Subpartida  Montos 

Db  532 
Diferencias en cambio por contratos 
cambiarios 

Valoración a mercado 1 

Cr  188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas 

Valoración a mercado 1 

 
 
El  registro del ajuste a valor mercado en fecha de cierre diario posterior a la fecha  transacción o pacto se 
realiza de acuerdo al siguiente proceso: 
 

a. Reverso de la cuenta de balance: 
 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas, si el contrato estaba a 

ganancia neta en la fecha de valoración anterior, o 
 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas, si el contrato estaba a 

pérdida neta en la fecha de valoración anterior. 
b. Registro del Incremento o Reducción por ajuste a valor de mercado a la fecha de cálculo en las 

cuentas de balance correspondiente. 
c. Registro del Resultado por ajuste a valor de mercado en cuentas de resultado 

 
 

 Subpartida  Montos 

Db  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas. (si la valoración a 
mercado es positiva (+)) 

Valoración a mercado n 

Db 188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas (reverso del día anterior 
si el contrato estaba a pérdida neta) 

Valoración a mercado n -1

Db (Cr) 532 Diferencias en cambio por contratos cambiarios Valoración a mercado n  - 
Valoración a mercado n -1

Cr  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas. (reverso del día anterior 
si el contrato estaba a ganancia neta) 

Valoración a mercado n -1

Cr  188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas (si la valoración a 
mercado es negativa (-)) 

Valoración a mercado n 

 



o  MANUAL DE 
CONTABILIDAD 

Capítulo III: Políticas contables y definiciones de cuentas 

 
Y 

 PLAN DE 
CUENTAS 

Sección 3.0910 Operaciones y Contratos con Divisas
 

Página 19

 

Enero 2000 Comisión Nacional de Valores
 
 

 
En la fecha valor para registrar la liquidación de  los contratos de compra spot de divisas implícito 
 
 Subpartida  
Db 627 Responsabilidades por compra spot de títulos valores.  
  Cr 617 Derechos por compra spot de títulos valores.  
 
 Subpartida  
Db 627 Responsabilidades por compra spot de divisas” 
  Cr 617 Derechos por compra spot de divisas implícita por compra de títulos valores 

denominados en moneda extranjera 
 
 Subpartida  
Db 120 Cuenta correspondiente del Portafolio de títulos valores (en la moneda de 

denominación del título valor) 
Db 142 Rendimientos por cobrar (registro de los intereses  no cobrados comprados con el 

título) 
Db 188 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas implícito (si el 

contrato spot de divisas implícito cerro a pérdida) 
Db 188 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot con títulos valores (si el 

contrato de compra spot de títulos valores cerro a pérdida) 
  Cr 188 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas implícito (si el 

contrato spot de divisas implícito cerro a ganancia) 
  Cr  188 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot con títulos valores  (si el 

contrato de compra spot de títulos valores cerro a  ganancia) 
  Cr 111 Cuenta correspondiente de Efectivo (en la moneda de contravalor o pago) 
 
 

1.2. Registro contable de los contratos de venta spot de divisas  implícitos  
 
Los contratos de venta spot de títulos valores denominados en una moneda diferente a la moneda de su 
contravalor o pago, deben ser registrados y contabilizados mediante un contrato de venta spot de títulos 
valores por su contravalor o pago en la moneda de denominación del título y un contrato de venta de la 
moneda de denominación del título a fin de reconocer el contrato implícito cambiario entre la moneda de 
denominación del título valor y a la moneda de su contravalor o pago, aunque la operación de venta spot del 
título valor este documentada mediante un solo contrato de venta spot. 
 
En este sentido, un contrato de venta spot de títulos valores denominados en una moneda diferente a la 
moneda de su contravalor o pago debe contabilizarse mediante:  
 

- La contabilización de un contrato de venta spot de un título valor por un contravalor o pago 
denominado en la misma moneda que el título valor, y, 

- La contabilización de un contrato implícito cambiario de venta spot de la moneda de nominación del 
título valor por un contravalor en la moneda de pago del título valor 
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En fecha de transacción o pacto, para registrar los contratos de venta spot de títulos valores denominados en 
una moneda diferente a la moneda de su contravalor o pago  
 
Para registrar el contrato de venta spot de un título valor denominado en una moneda A 
 
 Subpartida  Montos 
Db  617 Derechos por venta spot de títulos valores  Monto de Moneda A 
  Cr 627 Responsabilidades por venta spot de títulos valores Monto de Moneda A 
 
Para registrar el contrato implícito cambiario de venta spot de moneda A por un contravalor en moneda B 
 
 Subpartida  Montos 
Db  617 Derechos por venta spot implícita de divisas por venta de 

títulos valores denominados en moneda distinta a la 
moneda del contravalor o pago  

Monto de Moneda A 

  Cr 627 Responsabilidades por venta spot de divisas  Monto de Moneda B 
 
Definiciones: 
 
Se definen los siguientes montos y tasas 
 
Monto de Moneda A: corresponde al precio pactado del título valor 
Monto de Moneda B: corresponde al monto del contravalor o pago en moneda B de un contrato de venta 
spot de un título valor denominado en una moneda diferente a la moneda B 
Tasa spot implícita: La tasa spot implícita del contrato cambiario se calcula dividiendo los montos de 
acuerdo a la moneda termino y la moneda cotizada en la estructura de cotización internacional e.j. 1USD = 2 
DM, en este caso USD es la moneda cotizada y DM es la moneda termino 
 
 
Entre la fecha de transacción o pacto y la fecha valor para valorar los contratos de venta spot de divisas 
implícita 
 
El ajuste a valor de mercado de los contratos de venta spot se contabilizan en: 
 
La cuenta de resultados: Diferencias en cambio por contratos cambiarios. En esta cuenta se contabilizan las 

diferencias provenientes de la valoración de los contratos spot de divisas implícitos en fecha de cierre 
diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por el Banco Central de Venezuela 
de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre) 

 Las cuentas de balance: 
- Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas. En esta cuenta se contabiliza 

el incremento en el valor del contrato si el contrato está a ganancia neta. 
- Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas. En esta cuenta se contabiliza 

la reducción en el valor del contrato si el contrato está a pérdida neta 
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El ajuste a valor de mercado se calcula como se detalla a continuación: 
 
Día Ventas Spot de 

Divisas 
X Tasa del contrato - Tasa de cambio 

oficial vigente al 
cierre 

= Valoración a mercado 

1 Monto Pactado en el 
contrato (constante) 

X Tasa del contrato 
(constante) 

- Tasa de cambio 
oficial vigente al 
cierre 1 

= Valoración a mercado 
1 

2 Monto Pactado en el 
contrato (constante) 

X Tasa del contrato 
(constante) 

- Tasa de cambio 
oficial vigente al 
cierre 2 

= Valoración a mercado 
2 

       

n Monto Pactado en el 
contrato (constante) 

X Tasa del contrato 
(constante) 

- Tasa de cambio 
oficial vigente al 
cierre n 

= Valoración a mercado 
n 

 
Donde: 
 
Monto pactado en el contrato: el montante implícito de moneda extranjera a ser vendido por la sociedad. 
Tasa del contrato: es la tasa implícita pactada en el contrato spot 
Tasa de cambio oficial vigente al cierre: corresponde al último tipo de cambio de referencia determinado 
por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial 
vigente al cierre) 
n: es el numero de días desde la fecha de transacción o pacto hasta la fecha valor. Para contratos spot n es 
necesariamente menor a 7 días hábiles bursátiles 
 
El signo de la variable Valoración a mercado define la cuenta de balance donde se contabiliza, si es negativo 
(-) se acredita a Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas” y se debita 
Diferencias en cambio por contratos cambiarios, si es positivo (+), se debita a Incremento por ajuste a valor 
de mercado de contratos spot de divisas y se acredita Diferencias en cambio por contratos cambiarios.  

 
Para registrar el ajuste a valor mercado en fecha de transacción o pacto: 
 
Si el contrato spot esta a ganancia 
 
 Subpartida  Montos 

Db  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas.  

Valoración a mercado 1 

Cr  532 
Diferencias en cambio por contratos 
cambiarios.  

Valoración a mercado 1 

 
Si el contrato spot esta a pérdida 
 

 Subpartida  Montos 

Db  532 
Diferencias en cambio por contratos 
cambiarios 

Valoración a mercado 1 

Cr  188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas. 

Valoración a mercado 1 
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El  registro del ajuste a valor mercado en fecha de cierre diario posterior a la fecha  transacción o pacto se 
realiza de acuerdo al siguiente proceso: 
 

Reverso de la cuenta de balance: 
- Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas, si el contrato estaba a 

ganancia neta en la fecha de valoración anterior, o 
- Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas, si el contrato estaba a pérdida 

neta en la fecha de valoración anterior. 
Registro del Incremento o Reducción por ajuste a valor de mercado a la fecha de cálculo en las 
cuentas de balance correspondiente. 
Registro del Resultado por ajuste a valor de mercado en cuentas de resultado 

 
 

 Subpartida  Montos 

Db  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas. (si la valoración a 
mercado es positiva (+)) 

Valoración a mercado n 

Db 188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas (reverso del día anterior 
si el contrato estaba a pérdida neta) 

Valoración a mercado n -1

Db (Cr) 532 Diferencias en cambio por contratos cambiarios 
Valoración a mercado n - 

Valoración a mercado n -1

Cr  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas. (reverso del día anterior 
si el contrato estaba a ganancia neta) 

Valoración a mercado n -1

Cr  188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de 
contratos spot de divisas (si la valoración a 
mercado es negativa (-)) 

Valoración a mercado n 

 

En la fecha valor para registrar la liquidación de  los contratos de venta spot de divisas implícito 
 

 Subpartida  
Db 627 Responsabilidades por venta spot de títulos valores 
  Cr 617 Derechos por venta spot de títulos valores. 
 

 Subpartida  
Db 627 Responsabilidades por venta spot de divisas” 
  Cr 617 Derechos por venta spot implícita de divisas por venta de títulos valores 

denominados en moneda extranjera 
 

 Subpartida  
Db 111 Cuenta correspondiente de Efectivo (en la moneda de contravalor o pago) 
Db 188 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas implícito (si 

el contrato spot de divisas implícito cerro a pérdida) 
Db 188 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos spot con títulos valores  (si el 

contrato de venta spot de títulos valores cerro a pérdida) 
  Cr 188 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot de divisas implícito (si 

el contrato spot de divisas implícito cerro a ganancia) 
  Cr  188 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos spot con títulos valores (si el 

contrato de venta spot de títulos valores cerro a  ganancia) 
  Cr 121, 122 Cuenta correspondiente del Portafolio de títulos valores (en la moneda de 

denominación del título valor) 
  Cr 142 Rendimientos por cobrar (registro de los intereses devengados no cobrados) 
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2. Contratos de compra venta a plazo (forward)de divisas  implícitos  
 
 
Los contratos de compra venta forward de divisas  implícitos serán reportados en cuentas contingentes 
 
Las operaciones de compra venta a plazo (forward) implícita de divisas comprende: 
 

2.1. Registro contable de los contratos de compra forward de divisas implícitos  
2.2. Registro contable de los contratos de venta forward de divisas implícitos  

 
2.1. Registro contable de los contratos de compra forward de divisas  implícitos  

 
Los contratos de compra forward de títulos valores denominados en una moneda diferente a la moneda de su 
contravalor o pago, deben ser registrados y contabilizados mediante un contrato de compra forward de títulos 
valores por su contravalor o pago en la moneda de denominación del título y un contrato de compra forward 
de la moneda de denominación del título valor a fin de reconocer el contrato implícito cambiario entre la 
moneda de denominación del título valor y a la moneda de su contravalor o pago, aunque la operación de 
compra forward del título valor este documentada mediante un solo contrato de compra forward. 
 
En este sentido, un contrato de compra forward de títulos valores denominados en una moneda diferente a la 
moneda de su contravalor o pago debe contabilizarse mediante:  
 
 La contabilización de un contrato de compra forward de un título valor por un contravalor o pago 

denominado en la misma moneda que el título valor, y, 
 La contabilización de un contrato implícito cambiario de compra forward de la moneda de nominación 

del título valor por un contravalor en la moneda de pago del título valor 
 
En fecha de transacción o pacto, para registrar los contratos de compra forward de títulos valores 
denominados en una moneda diferente a la moneda de su contravalor o pago  
 
Para registrar el contrato de compra forward de un título valor denominado en una moneda A 
 

 Subpartida  Montos 
Db  617 Derechos por compra forward de títulos valores Monto de Moneda A  
  Cr 627 Responsabilidades por compra forward de títulos valores Monto de Moneda A 
 
Para registrar el contrato implícito cambiario de compra forward de moneda A por un contravalor en 
moneda B 
 

 Subpartida  Montos 
Db  617 Derechos por compra forward de divisas implícita por 

compra de títulos valores denominados en moneda distinta 
a la moneda del contravalor o pago  

Monto de Moneda A 

  Cr 627 Responsabilidades por compra forward de divisas  Monto de Moneda B 
 
Definiciones: 
 
Se definen los siguientes montos y tasas 
 
Monto de Moneda A: corresponde al precio forward pactado del título valor 
Monto de Moneda B: corresponde al monto del contravalor o pago en moneda B de un contrato de compra 
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forward de un título valor denominado en una moneda diferente a la moneda B 
Tasa spot implícita: La tasa forward implícita del contrato cambiario se calcula dividiendo los montos de 
acuerdo a la moneda termino y la moneda cotizada en la estructura de cotización internacional e.j. 1 USD = 2 
DM, en este caso USD es la moneda cotizada y DM es la moneda termino 
 
Entre la fecha de transacción o pacto y la fecha valor para valorar los contratos de compra forward de 
divisas implícito 
 
Todos los contratos forward deben ser  ajustados a valor de mercado usando el método del Valor Presente 
Neto como se describe a continuación: 

 
i. Diariamente se calculan las ganancias o pérdidas en los contratos forward, utilizando la Tasa de Costo 

de Cobertura Aplicable correspondiente al tenor remanente hasta su vencimiento de cada uno de los 
contratos. 

 
La Tasa de Costo de Cobertura Aplicable puede ser: 
 
 La Tasa de Costo de Cobertura Directa de Mercado  (rebate rate): 

 
Es la tasa a la cual un contrato forward particular en libros podría ser cubierto en el “mercado 
forward” con otro contrato forward simétrico, por el tenor remanente hasta su vencimiento. 
 
Por ejemplo la Tasa de Costo de Cobertura Directa de Mercado (rebate rate) para un contrato 
forward originalmente cerrado por ciento ochenta días, una vez transcurridos treinta días, 
corresponde al  punto medio i.e. - el promedio de la tasa forward de compra y la tasa forward de 
venta - contra el equivalente en moneda funcional, de un contrato forward de ciento cincuenta días. 
 
La Tasa de Costo de Cobertura Directa de Mercado (rebate rate) deberían poder ser obtenibles de 
las cotizaciones corrientes del mercado forward si estas están cotizadas y disponibles en el mercado. 
 

 La Tasa de Costo de Cobertura Derivada: 
 

Si las cotizaciones del mercado forward no están disponibles en el mercado en su totalidad o para un 
tenor particular, la Tasa de Costo de Cobertura Derivada (rebate rate) puede ser calculada usando 
la tasa spot corriente de mercado más el diferencial de tasas de intereses netos accesibles entre ambas 
monedas como se especifica a continuación: 

 
 
 Interés de Tasa USD1

Interés de Tasa VEB1
Spot Tasa = Forward Tasa




  

 
La Tasa Spot a ser utilizada es: el último tipo de cambio de referencia determinado por el Banco 
Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial 
vigente al cierre) 
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ii. Se calcula el Valor Presente Neto del monto neto de ganancias y pérdidas (punto 1) usando una apropiada 

tasa de descuento (descrita a continuación) de acuerdo a la siguiente formula: 
 
 

 
 Contrato del Monto

360)descuento/ de Tasa( 1
n

 Pactada  Forward Tasa-aplicable Cobertura de Costo de Tasa
n mercado a Valoración 


  

 
Tasa Forward Pactada: corresponde a la tasa implícita forward implícita pactada en el contrato de 
compra de moneda extranjera 
 
Monto del Contrato: corresponde al monto implícito de moneda extranjera del contrato de compra 
pactado. 
  
La formula (1+ tasa de descuento/360)n  asume una capitalización diaria por el número de días que 
corresponda a n 
 
Tasas de descuento: Es la tasa de costo de los fondos para el tenor remanente hasta su vencimiento del 
contrato forward que esta siendo ajustados a valor de mercado. Si las ganancias y/o pérdidas están 
calculadas en Bolívares la tasa de descuento debe corresponder a la tasa de costo en Bolívares. 
 

iii. Registro del ajuste a valor de mercado 
 
El ajuste a valor de mercado de los contratos de compra forward se contabilizan en: 
 
Las cuentas de resultados:  
 
- si los contratos son de cobertura y  no se difiere el reconocimiento de resultados se contabiliza 

en Diferencias en cambio por contratos cambiarios: En esta cuenta se contabilizan las diferencias 
provenientes de la valoración de los contratos spot de divisas implícitos en fecha de cierre diario de 
acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de 
conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre)  

- si los contratos son especulativos se contabiliza en Resultado por ajuste a valor de mercado. 
Contratos de Futuros o Forward: : En esta cuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la 
valoración de los contratos spot de divisas implícitos en fecha de cierre diario de acuerdo al último 
tipo de cambio de referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el 
Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre). 

 
Las cuentas de balance: 
 
- Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito. En esta cuenta 

se contabiliza el incremento en el valor de mercado del contrato si el contrato está a ganancia neta. 
- Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito. En esta cuenta 

se contabiliza la reducción en el valor de mercado  del contrato si el contrato está a pérdida neta. 
- si los contratos son de cobertura y se difiere el registro de ganancias o pérdidas en resultados  

se contabiliza en Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de contratos cambiarios: En esta 
cuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de los contratos spot de divisas 
implícitos en fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado 
por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio 
oficial vigente al cierre) 
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Nota: Dado que, un contrato de compra forward solo puede estar a ganancia neta o a pérdida neta, un 
mismo contrato de compra forward no puede presentar saldos simultáneamente en las cuentas de 
balance:  Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito  y 
Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito. 

  
 

“...FIN39. Especifica que  es incorrecto compensar los activos y pasivos en el balance 
general excepto cuando existe el derecho de compensación.  La interpretación aplica 
concretamente los principios generales de compensación de instrumentos financieros.  Si no 
se dan las condiciones establecidas para que exista el derecho de compensación,  el valor 
razonable de los contratos en posición de pérdida  no se compensará contra el valor 
razonable de los contratos en posición de ganancia...”FIN 39 párrafo 83   

 
El ajuste a valor de mercado se registra en cuentas de balance y de resultados, de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

 
 Cuentas de Balance Cuentas de Resultado 
 Incremento o Reducción 

por ajuste a valor de 
mercado  

Resultado diferido por 
ajuste a valor de mercado 
de contratos cambiarios ” 
(1) 

Resultado por ajuste a 
valor de mercado. 
Contratos de Futuros o 
Forward (2) 

Diferencias en cambio por 
contratos cambiarios (3) 

1 Valoración a mercado 1 Valoración a mercado 1 Valoración a mercado 1 Valoración a mercado 1 

2 Valoración a mercado 2 Valoración a mercado 2 – 
(menos)  Valoración a 
mercado 1 

Valoración a mercado 2 – 
(menos)  Valoración a 
mercado 1 

Valoración a mercado 2 – 
(menos)  Valoración a 
mercado 1 

     

--
--

--
- 

D
ía

s 
--

--
--

- 

n Valoración a mercado n Valoración a mercado n – 
(menos)Valoración a 
mercado n -1 

Valoración a mercado n – 
(menos) Valoración a 
mercado n -1 

Valoración a mercado n – 
(menos) Valoración a 
mercado n -1 

(1) Si el contrato es de cobertura y se difiere el registro de ganancias y pérdidas en resultados 
(2) Si el contrato es especulativo 
(3) Si el contrato es de cobertura y  no se difiere el registro de ganancias y pérdidas en resultados 
 
Donde: 
 
El signo de la variable Valoración a mercado define la cuenta de balance (Incremento o Reducción) donde 
se contabiliza, si es negativo (-) se acredita a Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward 
de divisas implícito ” y se debita a la cuenta que corresponda, si es positivo (+), se debita a Incremento por 
ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito ” y se acredita a la cuenta que 
corresponda 
 
Para registrar el ajuste a valor mercado en fecha de transacción o pacto: 
 
Si el contrato forward esta a ganancia 
 

 Subpartida  Monto 

Db  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de 
contratos forward de divisas implícito ”. 

Valoración a mercado 1 

Cr   Cuenta que corresponda (1) Valoración a mercado 1 
 

                                                           
3 FINs 39 (interpretaciones de FASB) Compensación de cantidades  relativas a ciertos contratos   
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Si el contrato forward esta a pérdida 
 

 Subpartida  Monto 
Db   Cuenta que corresponda (1) Valoración a mercado 1 

Cr  188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de 
contratos forward de divisas implícito ” (1) 

Valoración a mercado 1 

(1) Si el contrato es de cobertura, y se difiere el registro de las ganancias y pérdidas en resultado, la cuenta es: 
Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de contratos cambiarios. 
Si el contrato es de cobertura, y se registran las ganancias y pérdidas en resultado, la cuenta es: 
Diferencias en cambio por contratos cambiarios 
Si el contrato es especulativo el registro de las ganancias y pérdidas en resultado se efectúa en la cuenta: 
Resultado por ajuste a valor de mercado. Contratos de Futuros o Forward 

 
El  registro del ajuste a valor mercado en fecha de cierre diario posterior a la fecha  transacción o pacto se 
realiza de acuerdo al siguiente proceso: 
 

a. Reverso de la cuenta de balance: 
 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito, si el 

contrato estaba a ganancia neta en la fecha de valoración anterior, o 
 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito, si el contrato 

estaba a pérdida neta en la fecha de valoración anterior. 
b. Registro del Incremento o Reducción por ajuste a valor de mercado a la fecha de cálculo en 

las cuentas de balance correspondiente. 
c. Registro de las ganancias y pérdidas por ajuste a valor de mercado en las cuentas 

correspondientes 
 

 Subpartida  Montos 

Db  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward de divisas implícito (si la valoración a 
mercado es positiva (+)) 

Valoración a mercado 
n 

Db 188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward de divisas implícito (reverso del día anterior 
si el contrato estaba a pérdida neta) 

Valoración a mercado 
n -1 

Db (Cr) 532 
Diferencias en cambio por contratos cambiarios (si el 
contrato es de cobertura, y no se difiere el 
reconocimiento en resultados) 

Valoración a mercado 
n – (menos) 

Valoración a mercado 
n -1 

Db (Cr) 538 
Resultado por ajuste a valor de mercado. Contratos de 
Futuros o Forward (si el contrato es especulativo) 

Valoración a mercado 
n – (menos) 

Valoración a mercado 
n -1 

Db (Cr) 188 
Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de 
contratos cambiarios  (si el contrato es de cobertura, y 
se difiere el reconocimiento en resultados) 

Valoración a mercado 
n – (menos) 

Valoración a mercado 
n -1 

Cr  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward de divisas implícito  (reverso del día anterior 
si el contrato estaba a ganancia neta) 

Valoración a mercado 
n -1 

Cr  188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward de divisas implícito  (si la valoración a 
mercado es negativa (-)) 

Valoración a mercado 
n 
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En la fecha de vencimiento para registrar la liquidación de los contratos de compra forward de divisas 
implícito 
 
 
 Subpartida  
Db 627 Responsabilidades por compra forward de títulos valores  
  Cr 617 Derechos por compra forward de títulos valores  
 
 Subpartida  
Db 627 Responsabilidades por compra forward de divisas 
  Cr 617 Derechos por compra forward de divisas implícita por compra de títulos valores 

denominados en moneda extranjera 
 
 Subpartida  
Db 121, 122 Cuenta correspondiente de Portafolio de títulos valores (en la moneda de 

denominación del título valor) 
Db 142 Rendimientos por cobrar (registro de los intereses devengados no cobrados 

comprados con el título) 
Db 188 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward con títulos valores 

(si el contrato de compra forward de títulos valores cerro a pérdida) 
Db 188 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito 

(si el contrato forward de divisas implícito cerro a pérdida) 
  Cr 188 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito 

(si el contrato forward de divisas implícito cerro a ganancia) 
  Cr  188 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward con títulos valores 

(si el contrato de compra forward de títulos valores cerro a  ganancia) 
  Cr 111 Cuenta correspondiente de Efectivo (en la moneda de contravalor o pago) 
 
Si el contrato forward de divisas es de cobertura y las ganancias y pérdidas son diferidas, se reconocen en 
resultados 
 
 Subpartida  
(Db) Cr 532 Diferencias en cambio por contratos cambiarios 
  Cr (Db) 188 Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de contratos cambiarios 
 
 

2.2. Registro contable de los contratos de venta forward de divisas  implícitos  
 
Los contratos de venta forward de títulos valores denominados en una moneda diferente a la moneda de su 
contravalor o pago, deben ser registrados y contabilizados mediante un contrato de venta forward de títulos 
valores por su contravalor o pago en la moneda de denominación del título y un contrato forward de venta de 
la moneda de denominación del título valor a fin de reconocer el contrato implícito cambiario entre la moneda 
de denominación del título valor y a la moneda de su contravalor o pago, aunque la operación de venta 
forward del título valor este documentada mediante un solo contrato de venta forward. 
 
En este sentido, un contrato de venta forward de títulos valores denominados en una moneda diferente a la 
moneda de su contravalor o pago debe contabilizarse mediante:  
 

- La contabilización de un contrato de venta forward de un título valor por un contravalor o pago 
denominado en la misma moneda que el título valor, y, 

- La contabilización de un contrato implícito cambiario de venta forward de la moneda de nominación 
del título valor por un contravalor en la moneda de pago del título valor 
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En fecha de transacción o pacto, para registrar los contratos de venta forward de títulos valores denominados 
en una moneda diferente a la moneda de su contravalor o pago  
 
Para registrar el contrato de venta forward de un título valor denominado en una moneda A 
 

 Subpartida  Montos 
Db  617 Derechos por venta forward de títulos valores  Monto de Moneda A 
  Cr 627 Responsabilidades por venta forward de títulos valores  Monto de Moneda A 
 
 
 
Para registrar el contrato implícito cambiario de venta forward de moneda A por un contravalor en moneda 
B 
 

 Subpartida  Montos 
Db  617 Derechos por venta forward de divisas implícita por 

venta de títulos valores denominados en moneda distinta 
a la moneda del contravalor o pago  

Monto de Moneda A 

  Cr 627 Responsabilidades por venta forward de divisas  Monto de Moneda B 
 
Definiciones: 
 
Se definen los siguientes montos y tasas 
 
Monto de Moneda A: corresponde al precio forward pactado del título valor 
Monto de Moneda B: corresponde al monto del contravalor o pago en moneda B de un contrato de venta 
forward de un título valor denominado en una moneda diferente a la moneda B 
Tasa spot implícita: La tasa forward implícita del contrato cambiario se calcula dividiendo los montos de 
acuerdo a la moneda termino y la moneda cotizada en la estructura de cotización internacional e.j. 1USD = 2 
DM, en este caso USD es la moneda cotizada y DM es la moneda termino 
 
Entre la fecha de transacción o pacto y la fecha valor para valorar los contratos de venta forward de divisas 
implícito 
 
Todos los contratos forward deben ser  ajustados a valor de mercado usando el método del Valor Presente 
Neto como se describe a continuación: 

 
i. Diariamente se calculan las ganancias o pérdidas en los contratos forward, utilizando la Tasa de Costo de 

Cobertura Aplicable correspondiente al tenor remanente hasta su vencimiento de cada uno de los 
contratos. 

 
La Tasa de Costo de Cobertura Aplicable puede ser: 
 
 La Tasa de Costo de Cobertura Directa de Mercado  (rebate rate): 

 
Es la tasa a la cual un contrato forward particular en libros podría ser cubierto en el “mercado 
forward” con otro contrato forward simétrico, por el tenor remanente hasta su vencimiento. 
 
Por ejemplo la Tasa de Costo de Cobertura Directa de Mercado (rebate rate) para un contrato 
forward originalmente cerrado por ciento ochenta días, una vez transcurridos treinta días, 
corresponde al  punto medio i.e. - el promedio de la tasa forward de compra y la tasa forward de 
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venta - contra el equivalente en moneda funcional, de un contrato forward de ciento cincuenta días. 
 
La Tasa de Costo de Cobertura Directa de Mercado (rebate rate) deberían poder ser obtenibles de 
las cotizaciones corrientes del mercado forward si estas están cotizadas y disponibles en el mercado. 

 
 La Tasa de Costo de Cobertura Derivada: 

 
Si las cotizaciones del mercado forward no están disponibles en el mercado en su totalidad o para un 
tenor particular, la Tasa de Costo de Cobertura Derivada (rebate rate) puede ser calculada usando 
la tasa spot corriente de mercado más el diferencial de tasas de intereses netos accesibles entre ambas 
monedas como se especifica a continuación: 

 
 
 Interés de Tasa USD1

Interés de Tasa VEB1
Spot Tasa = Forward Tasa




  

 
La Tasa Spot a ser utilizada es: el último tipo de cambio de referencia determinado por el Banco 
Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial 
vigente al cierre)) 

 
ii. Se calcula el Valor Presente Neto del monto neto de ganancias y pérdidas (punto 1) usando una apropiada 

tasa de descuento (descrita a continuación) de acuerdo a la siguiente formula: 
 

 
 Contrato del Monto

360)descuento/ de Tasa( 1
n

 aplicable Cobertura de Costo de Tasa - Pactada  Forward Tasa
n mercado a Valoración 


  

 
Tasa Forward Pactada: corresponde a la tasa implícita forward implícita pactada en el contrato de venta 
de moneda extranjera 
 
Monto del Contrato: corresponde al monto implícito de moneda extranjera del contrato de venta 
pactado. 
  
La formula (1+ tasa de descuento/360)n  asume una capitalización diaria por el número de días que 
corresponda a n 

 
Tasas de descuento: Es la tasa de costo de los fondos para el tenor remanente hasta su vencimiento del 
contrato forward que esta siendo ajustados a valor de mercado. Si las ganancias y/o pérdidas están 
calculadas en Bolívares la tasa de descuento debe corresponder a la tasa de costo en Bolívares. 
 

iii. Registro del ajuste a valor de mercado. El ajuste a valor de mercado de los contratos de venta forward se 
contabilizan en: 

 
Las cuentas de resultados:  
- si los contratos son de cobertura y  no se difiere el reconocimiento de resultados se contabiliza 

en Diferencias en cambio por contratos cambiarios: En esta cuenta se contabilizan las diferencias 
provenientes de la valoración de los contratos spot de divisas implícitos en fecha de cierre diario de 
acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de 
conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre)  

- si los contratos son especulativos se contabiliza en Resultado por ajuste a valor de mercado. 
Contratos de Futuros o Forward: : En esta cuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la 
valoración de los contratos spot de divisas implícitos en fecha de cierre diario de acuerdo al último 
tipo de cambio de referencia determinado por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el 
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Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio oficial vigente al cierre). 
 
Las cuentas de balance: 
- Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito. En esta cuenta 

se contabiliza el incremento en el valor de mercado del contrato si el contrato está a ganancia neta. 
- Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito. En esta cuenta 

se contabiliza la reducción en el valor de mercado  del contrato si el contrato está a pérdida neta. 
- si los contratos son de cobertura y se difiere el registro de ganancias o pérdidas en resultados  

se contabiliza en Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de contratos cambiarios: En esta 
cuenta se contabilizan las diferencias provenientes de la valoración de los contratos spot de divisas 
implícitos en fecha de cierre diario de acuerdo al último tipo de cambio de referencia determinado 
por el Banco Central de Venezuela de conformidad con el Convenio Cambiario No 1 (tasa de cambio 
oficial vigente al cierre) 

 
Nota: Dado que, un contrato de venta forward solo puede estar a ganancia neta o a pérdida neta, un 
mismo contrato de venta forward no puede presentar saldos simultáneamente en las cuentas de 
balance:  Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito  y 
Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito. 

  
“...FIN39. Especifica que  es incorrecto compensar los activos y pasivos en el balance 
general excepto cuando existe el derecho de compensación.  La interpretación aplica 
concretamente los principios generales de compensación de instrumentos financieros.  Si no 
se dan las condiciones establecidas para que exista el derecho de compensación,  el valor 
razonable de los contratos en posición de pérdida  no se compensará contra el valor 
razonable de los contratos en posición de ganancia...”FIN 39 párrafo 84   

 
El ajuste a valor de mercado se registra en cuentas de balance y de resultados, de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

 
 Cuentas de Balance Cuentas de Resultado 
 Incremento o Reducción 

por ajuste a valor de 
mercado  

Resultado diferido por 
ajuste a valor de mercado 
de contratos cambiarios ” 
(1) 

Resultado por ajuste a 
valor de mercado. 
Contratos de Futuros o 
Forward (2) 

Diferencias en cambio por 
contratos cambiarios (3) 

1 Valoración a mercado 1 Valoración a mercado 1 Valoración a mercado 1 Valoración a mercado 1 

2 Valoración a mercado 2 Valoración a mercado 2 – 
(menos)  Valoración a 
mercado 1 

Valoración a mercado 2 – 
(menos)  Valoración a 
mercado 1 

Valoración a mercado 2 – 
(menos)  Valoración a 
mercado 1 

     

--
--

--
- 

D
ía

s 
--

--
--

- 

n Valoración a mercado n Valoración a mercado n – 
(menos)Valoración a 
mercado n -1 

Valoración a mercado n – 
(menos) Valoración a 
mercado n -1 

Valoración a mercado n – 
(menos) Valoración a 
mercado n -1 

(1)  Si el contrato es de cobertura y se difiere el registro de ganancias y pérdidas en resultados 
(2)  Si el contrato es especulativo 
(3)  Si el contrato es de cobertura y  no se difiere el registro de ganancias y pérdidas en resultados 
 

Donde: 
 
El signo de la variable Valoración a mercado define la cuenta de balance (Incremento o Reducción) donde 
se contabiliza, si es negativo (-) se acredita a Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward 
de divisas implícito ” y se debita a la cuenta que corresponda, si es positivo (+), se debita a Incremento por 
ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito ” y se acredita a la cuenta que 

                                                           
4 FINs 39 (interpretaciones de FASB) Compensación de cantidades  relativas a ciertos contratos   
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corresponda 
 
Para registrar el ajuste a valor mercado en fecha de transacción o pacto: 
Si el contrato forward esta a ganancia 
 

 Subpartida  Monto 

Db  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de 
contratos forward de divisas implícito. 

Valoración a mercado 1 

Cr   Cuenta que corresponda (1) Valoración a mercado 1 
 
 
 
Si el contrato forward esta a pérdida 
 

 Subpartida  Monto 
Db   Cuenta que corresponda (1) Valoración a mercado 1 

Cr  188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de 
contratos forward de divisas implícito ” (1) 

Valoración a mercado 1 

(1) Si el contrato es de cobertura, y se difiere el registro de las ganancias y pérdidas en resultado, la cuenta es: 
Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de contratos cambiarios ” 
Si el contrato es de cobertura, y se registran las ganancias y pérdidas en resultado, la cuenta es: 
Diferencias en cambio por contratos cambiarios 
Si el contrato es especulativo el registro de las ganancias y pérdidas en resultado se efectúa en la cuenta: 
Resultado por ajuste a valor de mercado. Contratos de Futuros o Forward 
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El  registro del ajuste a valor mercado en fecha de cierre diario posterior a la fecha  transacción o pacto se 
realiza de acuerdo al siguiente proceso: 
 

a. Reverso de la cuenta de balance: 
- Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito, si el 

contrato estaba a ganancia neta en la fecha de valoración anterior, o 
- Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito, si el 

contrato estaba a pérdida neta en la fecha de valoración anterior. 
b. Registro del Incremento o Reducción por ajuste a valor de mercado a la fecha de cálculo en 

las cuentas de balance correspondiente. 
c. Registro de las ganancias y pérdidas por ajuste a valor de mercado en las cuentas 

correspondientes 
 

 Subpartida  Montos 

Db  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward de divisas implícito (si la valoración a 
mercado es positiva (+)) 

Valoración a mercado 
n 

Db 188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward de divisas implícito (reverso del día anterior 
si el contrato estaba a pérdida neta) 

Valoración a mercado 
n -1 

Db (Cr) 532 
Diferencias en cambio por contratos cambiarios (si el 
contrato es de cobertura, y no se difiere el 
reconocimiento en resultados) 

Valoración a mercado 
n – (menos) 

Valoración a mercado 
n -1 

Db (Cr) 538 
Resultado por ajuste a valor de mercado. Contratos de 
Futuros o Forward (si el contrato es especulativo) 

Valoración a mercado 
n – (menos) 

Valoración a mercado 
n -1 

Db (Cr) 188 
Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de 
contratos cambiarios (si el contrato es de cobertura, y 
se difiere el reconocimiento en resultados) 

Valoración a mercado 
n – (menos) 

Valoración a mercado 
n -1 

Cr  188 
Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward de divisas implícito. (reverso del día anterior 
si el contrato estaba a ganancia neta) 

Valoración a mercado 
n -1 

Cr  188 
Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward de divisas implícito  (si la valoración a 
mercado es negativa (-)) 

Valoración a mercado 
n 

 
 
En la fecha de vencimiento para registrar la liquidación de los contratos de venta forward de divisas 
implícito 
 
 Subpartida  
Db 627 Responsabilidades por venta forward de títulos valores  
  Cr 617 Derechos por venta forward de títulos de valores  
 
 Subpartida  
Db 627 Responsabilidades por venta forward de divisas 
  Cr 617 Derechos por venta forward de divisas implícita por venta de títulos valores 

denominados en moneda extranjera 
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 Subpartida  
Db 111 Cuenta correspondiente de Efectivo (en la moneda de contravalor o pago) 
Db 188 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward con títulos valores 

(si el contrato de venta forward de títulos valores cerro a pérdida) 
Db 188 Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas implícito 

(si el contrato forward de divisas implícito cerro a pérdida) 
  Cr 188 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward de divisas 

implícito (si el contrato forward de divisas implícito cerro a ganancia) 
  Cr  188 Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos forward con títulos valores 

(si el contrato de venta forward de títulos valores cerro a  ganancia) 
  Cr 121, 122 Cuenta correspondiente del Portafolio de títulos valores (en la moneda de 

denominación del título valor) 
  Cr 142 Rendimientos por cobrar (registro de los intereses devengados no cobrados) 
 
 
 
Si el contrato forward de divisas es de cobertura y las ganancias y pérdidas son diferidas, se reconocen en 
resultados 
 
 Subpartida  
(Db) Cr 532 Diferencias en cambio por contratos cambiarios 
  Cr (Db) 188 Resultado diferido por ajuste a valor de mercado de contratos cambiarios 
 
 
 
REGISTRO CONTABLE DE LOS CONTRATOS CAMBIARIOS DIRECTOS 
 
Contratos Cambiarios Directos. 
 
Los Contratos Cambiarios, sean Spot, Forwards o Futuros, son compromisos pactados por liquidar de compra-
venta de divisas, a una tasa especifica. 
 
Existen tres tipos de contratos cambiarios 
 
Contratos de Contado (Spot): Compras o ventas de moneda extranjera a precios de contado para pronta 
entrega. Pronta entrega es normalmente definida como dos días. Para efectos de este manual se considerarán 
operaciones spot las operaciones con entrega (fecha valor) hasta siete días hábiles bursátiles contados a partir 
de la fecha de transacción. 
 
Contratos Forward y Futuros: Compras o ventas de moneda extranjera a plazo a precios de futuro o 
forward para ser entregados en una fecha futura (fecha de vencimiento) que para efectos de este manual 
excede los siete días hábiles bursátiles contados a partir de la fecha de transacción. 
 
Contratos Cambiarios de Transacciones de Permuta (Funding Swap): Intercambio inicial de monedas 
con un contrato spot a una fecha valor determinada, con pacto de permuta o recompra vía un contrato forward 
a una fecha posterior a la fecha valor del contrato spot a un precio predeterminado. El efecto de posición es 
cero dado que el contrato spot se compensa con la vía el contrato forward en una fecha posterior a la fecha 
valor del contrato spot. Esta operación implica el cruce de flujos de distintas monedas en la fecha valor del 
contrato spot, y en sentido inverso, el cruce de distintas monedas en la fecha valor de la permuta o recompra 
vía el contrato forward.  
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Los Contratos Cambiarios de Transacciones de Permuta (Funding Swap) son un contrato spot y un 
contrato forward, por lo tanto en esta sección solo se detallaran los contratos spot y los contratos forward. 
 
 
Contratos cambiarios directos de compra venta de contado (spot)  
 
La contabilización y dinámica de los contratos cambiarios directos de compra venta de contado (spot) es 
similar a la descrita para los contratos cambiarios implícitos de compra venta de contado (spot), con la 
excepción, que los contratos cambiarios directos, liquidan en la fecha valor con la entrega de un monto de 
moneda A contra la entrega de un monto de moneda B, mientras que en los contratos cambiarios implícitos, 
liquidan en la fecha valor con la entrega de un monto nominal de títulos valores denominados en una moneda 
A contra la entrega de un monto de moneda B. 
 
Contratos cambiarios de compra venta a plazo (forward y futuros) de divisas 
 
Las operaciones de compra a venta a plazo de títulos valores se realizan mediante la adquisición o venta de 
contratos de derivados. Un contrato derivado  es aquel, cuyo valor esta basado en el comportamiento 
financiero de un activo subyacente (títulos valores valor, acciones, índices, divisas u otras inversiones) 
 
Los contratos de derivados  comprenden una amplia gama de productos, siendo comúnmente utilizados los 
siguientes:  
 
 Contratos forward 
 Contratos de futuros 
 Swaps 
 Opciones etc. 
 
En la presente sección sólo nos referiremos a los contratos de forward y de futuros de divisas. 
 
 
 Contratos forward de divisas 
 
Los contratos forward de divisas son compromisos pactados por liquidar, mediante los cuales los contratantes 
convienen vender o comprar divisas a un precio establecido en fecha futura, que para efectos de este manual 
excede los 7 días hábiles bursátiles contados a partir de la fecha de transacción. Los contratos de 7 o menos 
días hábiles bursátiles contados desde la fecha de transacción o pacto y la fecha valor se asimilan a 
transacciones spot o de contado. 
 
Un contrato forward de divisas, establece el intercambio de una divisa en la fecha de vencimiento del contrato 
por otra divisa previamente establecida en la fecha de transacción o pacto. 
 
Los contratos forward de divisas no están estandarizados por lo tanto están hechos a la medida de las 
necesidades de las contrapartes contratantes. El riesgo de crédito y cumplimiento es de la exclusiva 
responsabilidad de las partes, ya que los contratos forward de divisas no se negocian en una cámara o bolsa y 
usualmente las contrapartes no requieren mantener márgenes de garantía. 
 
Los contratos forward se registran en cuentas contingentes a fin de documentar el riesgo de contraparte y 
permitir el reconocimiento en cuentas reales y nominales de las ganancias o pérdidas producto del riesgo de 
precio por la variación en el valor de mercado de los contratos forward de divisas. 
 
La liquidación de los contratos forward de divisas ocurre cuando las contrapartes intercambian los bienes 
pactados en la fecha de vencimiento. Los contratos forward de divisas solo pueden ser anulados con el 
consentimiento de ambas partes de una transacción. 
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Las características más importantes de los contratos forward de divisas son: 
 
 Los contratos forward de divisas no son transferibles y solo pueden ser terminados con el consentimiento 

de ambos contratantes 
 Los contratos forward de divisas no requieren de márgenes iniciales ni márgenes diarios para compensar 

y liquidar pérdidas y ganancias. 
 El riesgo de contraparte es de la exclusiva responsabilidad de las partes contratantes 
 
 
 Contratos de futuros de divisas. 
 
Los contratos de futuros de divisas son contratos estandarizados negociados en cámaras o bolsas, para 
comprar y vender divisas a un precio predeterminado y con una fecha de vencimiento fijada de acuerdo a las 
reglas de la cámara o bolsa de futuros donde el contrato es negociado.  
 
En Venezuela, no existe una cámara o bolsa de futuros donde se negocien estos contratos, sin embargo en 
otros países, el mercado de futuros esta muy desarrollado, como es el caso de los Estados Unidos de América, 
Inglaterra, etc.  
 
La cámara de compensación de la cámara o bolsa de futuros garantiza el cumplimiento y ejecución de los 
contratos intermediados en la cámara o bolsa de futuros, minimizando el riesgo de contraparte de las 
transacciones. 
 
Una posición abierta en futuros de divisas puede ser cerrada a discreción por la sociedad, cuando la sociedad 
pacte otro contrato a futuro por el tenor remanente con sentido contrario en la misma cámara o bolsa de 
futuros antes del vencimiento de los contratos de futuro de divisas que desea cubrir. 
 
Como garantía de los contratos de futuros de divisas abiertos, la cámara de compensación de la cámara o 
bolsa de futuros requiere que los participantes mantengan un margen o garantía mínima en efectivo, o una 
carta de crédito abierta por un Banco o en papeles de corto plazo emitidos por la Tesorería Nacional o el 
Banco Central por cada contrato que se mantenga abierto. Los corredores (brokers) pueden requerir márgenes 
más altos para proveerse de protecciones adicionales. 
 
Los contratos de futuros se registran en cuentas contingentes a fin de documentar la existencia de un 
compromiso y permitir el reconocimiento en cuentas reales y nominales  de las ganancias o pérdidas producto 
del riesgo de precio por la variación en el valor de mercado de los contratos de futuros de divisas. 
 
Las características más importantes de los contratos de futuros de divisas son: 
 
 Son negociados en una bolsa o cámara de compensación de futuros. 
 Los términos del contrato, nombre, monto de los contratos, tipo de activo subyacente, día de liquidación, 

cotización, y otras condiciones están estandarizadas por la bolsa o cámara de compensación de futuros. 
 La sociedad solo esta obligada con la bolsa o cámara de futuros. 
 La negociación con contratos de futuros de divisas, requiere que la sociedad deposite un margen inicial y 

un margen diario, para cubrir la liquidación diaria de las pérdidas o ganancias de los contratos de futuros 
de divisas. 
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 Clasificación de los contratos de futuros o forward de divisas 
 
 
Los contratos de futuros o forward de divisas se clasifican de acuerdo a la intención de la sociedad al 
momento del pacto del contrato en: 
 
 Contratos de derivados (futuros o forward) de cobertura. 
 Contratos de derivados (futuros o forward) especulativos 
 
Una sociedad toma una posición en un contrato de derivados (forward y futuros) sobre divisas para cubrir un 
activo, un pasivo o un compromiso en firme (contrato de cobertura) o a los fines de tomar ventajas de posibles 
movimientos del mercado (contrato especulativo). 
 
Los contratos de futuros o forward de divisas deben ser ajustados a valor de mercado y las ganancias o las 
pérdidas deben ser registradas en resultados a menos que los contratos forward o de futuros divisas cumplan 
con los criterios de cobertura especificados posteriormente. 
 
Principio Contable General. 
 
“...El principio general de partida es que un cambio en  el valor de mercado de un contrato de futuros, se debe 
tomar como una ganancia o pérdida obtenida en el período en el que se produce el cambio, a no ser que el 
contrato reúna las condiciones requeridas para servir de cobertura frente a la exposición de determinados 
riesgos en los precios o tipos de interés ...” (subrayado nuestro)5 
 
Los contratos de futuros o forward de divisas no podrán ser considerados como coberturas de otros contratos 
de futuros o forward de divisas. 
 
Los contratos de futuros o forward de divisas, deben ser designados, clasificados y documentados como 
contratos de cobertura, al momento del pacto, a fin de ser registrados contablemente como contratos de 
cobertura, y  diferir el reconocimiento de las ganancias y pérdidas en resultados hasta la fecha en la cual el 
contrato objeto de cobertura es cancelado. 
 
Un contrato de futuros o forward de divisas ser financiera y económicamente una cobertura de un activo, 
pasivo o compromiso de la sociedad y no ser designado como un contrato de cobertura al no poder  satisfacer 
los criterios de cobertura. 
 
Criterios de Cobertura 
 
La contabilización de los contratos designados como de cobertura, cumple con el principio contable de  
consistencia y asociación  al establecer un símil  entre el tratamiento de los resultados surgidos como 
consecuencia de las variaciones en los valores de mercado del contrato de forward y de futuros de divisas 
(contratos de cobertura) y las variaciones en el valor de mercado del activo subyacente expuesto al riesgo de 
precio.  
 
“...Los cambios en el valor de mercado de un contrato de futuros asociado a una partida bajo cobertura, no se 
reconocen como parte de la utilidad, hasta que el cambio en el valor razonable de la partida cubierta se 
reconozca también en el ingreso...” 6 
 
Los contratos de futuros o forward de divisas califican como contratos de cobertura de activos, pasivos o 
                                                           
5 Williams, Jan R. Guía Miller de PCGA 1998-99  Edit.   Harcourt Brace  1999 pág. 18.03 
6 Ibid. Pág. 18.08 
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compromisos en firme si cumplen con los siguientes criterios: 
 
1. Los contratos de derivados (forward o futuros) deben ser designados como contratos de cobertura 

desde el momento de su negociación: la sociedad debe designar los contratos de derivados (forward o 
futuros) como de cobertura de activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones anticipadas que 
sean identificables; desde el momento de su negociación (fecha de transacción). Para ser designado como 
cobertura, el contrato de derivados (forward o futuros) ha de disminuir efectivamente la exposición de la 
sociedad a riesgo de cambios en los precios o en los tipos de interés.  

 
2. Los contratos de derivados (forward o futuros) deben reducir la exposición al riesgo de cambios en 

los precios o en los tipos de interés: los contratos de derivados designados como de cobertura, deben 
cubrir la exposición al cambio en los precios y tipos de interés de los activos, pasivos o compromisos en 
firme o transacciones anticipadas cubiertos. En línea con lo anterior, los activos, pasivos o compromisos 
en firme o transacciones anticipadas (partida cubiertas) deben estar expuestos al riesgo de cambios en los 
precios y en los tipos de interés.  

 
3. Los cambios en el valor de mercado de los contratos de derivados (forward o futuros) deben 

mantener una alta correlación con los cambios en el valor de mercado de los ítems cubiertos: Los 
cambios en el valor de mercado de un contrato de derivados han de estar estrechamente relacionados, al 
inicio y a lo largo del plazo de la cobertura, con los cambios en el valor de mercado de la(s) partida(s) 
cubierta(s). Esto significa, que debe existir una alta correlación entre los cambios en el valor de mercado 
del contrato de derivados designado como de cobertura y los cambios en el valor de mercado de los  
ítems cubiertos, durante toda la vida del contrato de derivado designado como de cobertura.  
 
Una alta correlación, se traduce, en que los cambios en el valor de mercado de los contratos de derivados 
designados como de cobertura, deben compensar, los cambios en el valor de mercado de los ítems 
cubiertos. Para todos los contratos de derivados, designados como de cobertura, el coeficiente de 
correlación (comúnmente denominado “r cuadrado”), entre los cambios en el valor de mercado de los 
contratos de derivados designados como cobertura y los cambios en el valor de mercado del ítem cubierto 
debe ser de al menos un 80%.  
 
Una correlación de al menos un 80%, debe ser mantenida, durante toda la vida del contrato de derivado 
designado como de cobertura. Si la correlación entre los cambios en el valor de mercado de los contratos 
de derivados designados como cobertura y los cambios en el valor de mercado del ítem cubierto, es 
menor de 80%, los contratos de derivados dejaran de ser designados como de cobertura y la sociedad 
debe reconocer como ganancia o pérdida en el periodo actual, la magnitud del cambio en el valor de 
mercado del contrato de derivados, desde el inicio del contrato, si la ganancia o la pérdida no se ha 
compensado por un cambio en el valor de mercado del ítem cubierto. 

 
Un contrato de derivados (forward o futuros) puede cubrir una transacción que la sociedad espera concertar  
en el futuro, a estos contratos de derivados se les designa como de cobertura anticipada. 
 
Un contrato de derivados (forward o futuros) es designado como un contrato de cobertura anticipada, si 
además de cumplir los criterios antes mencionados, se presentan las siguientes dos condiciones:  
 
1. La sociedad ha de identificar las principales características y términos de la transacción anticipada, entre 

los que se incluye a) la mercancía o el tipo de instrumento financiero en cuestión, b) la cantidad a 
comprar o vender y c) la fecha prevista para la transacción.  
La designación de un contrato de derivado como de cobertura de una transacción anticipada, debe ser 
documentada antes del comienzo del periodo en el cual, la contabilidad de coberturas es aplicada. 

 
2. Debe ser probable que la transacción anticipada se realice en el curso normal de los negocios de la 

empresa.  Es decir, debe haber un alto grado de seguridad en que tal transacción se realizará.  La 
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probabilidad de que la transacción anticipada se realice ha de apoyarse en hechos comprobables y no 
simplemente en buenos propósitos de la gerencia.  Esta probabilidad no se considerará suficiente si la 
empresa puede abandonar la transacción anticipada con poco costo o sin interrumpir las operaciones. 

 
 
 Contratos  de derivados  (forward y futuros) de cobertura 
 
Una vez que un contrato forward o de futuros ha calificado y ha sido designado como un contrato de 
cobertura, requiere que sea contabilizada siguiendo el siguiente procedimiento: 
 
 
 El registro de los contratos forward o de futuros, se realiza en cuentas contingentes 
 El contrato forward o de futuros de cobertura, así como el activo, pasivo o compromiso cubiertos deben 

ser marcados. Para tal fin, la numeración de las cuentas y partidas tiene reservado el dígito 12, 
referencialmente citado en el presente Manual con la letra C (Código identificador de coberturas) para 
señalar en el Código identificador de coberturas, con el número  dos (2) aquellos contratos  forward o de 
futuros de cobertura y los activos, pasivos o compromisos cubiertos. 

 El ajuste a valor de mercado de los contratos forward o de futuros de cobertura y del activo o pasivo 
subyacente, cuyo registro en resultado sea diferido (*), se registra en la cuenta de balance: Resultado 
diferido por ajuste a valor de mercado 

 
(*)”...Los cambios  en el valor de mercado de un contrato de futuros asociado a una 
partida bajo cobertura, no se reconocen como parte de la utilidad, hasta que el cambio en 
el valor razonable de la partida cubierta se reconozca también en el ingreso...” FASB 80 

 
 .El ajuste a valor de mercado de los contratos forward o de futuros de cobertura y del activo o pasivo 

subyacente, cuyo registro en resultado no sea diferido(2) se registra en la cuenta de: Resultado por ajuste 
a valor de mercado 

  
(2) “...Las empresas que protegen activos registrados a valores razonables, de acuerdo con 
los PCGA o con las prácticas industriales especializadas, deben incluir los cambios de valor 
tanto de los  activos cubiertos como de sus contratos de futuros correspondientes en la 
utilidad del mismo período contable...” FASB 80 Párrafo 5 

 
 

 Contratos de derivados  (forward y futuros) especulativos 
 

Una vez que un contrato forward o de futuros ha sido designado como un contrato especulativo, requiere que 
sea contabilizado siguiendo el siguiente procedimiento: 
 
 El registro de los contratos forward o de futuros, se realiza en cuentas contingentes 
 El contrato forward o de futuros especulativos deben ser marcados Para tal fin, la numeración de las 

cuentas y partidas tiene reservado el dígito 12, referencialmente citado en el presente Manual con la letra 
C (Código identificador de coberturas) para señalar en el Código identificador de coberturas, con el 
número uno (1) aquellos contratos  forward o de futuros donde no aplica la contabilidad de cobertura 
(contrato derivado especulativo). 

 El ajuste a valor de mercado de los contratos forward o de futuros especulativos, se registra en la cuenta 
de resultados: Resultado por ajuste a valor de mercado. Contratos de Futuros o Forward 
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Registro Contratos forward de divisas directos  
 
La contabilización y dinámica de los contratos cambiarios directos de compra venta de a plazo (forward) es 
similar a la descrita para los contratos cambiarios implícitos de compra venta a plazo (forward), con la 
excepción, que los contratos cambiarios directos, liquidan en la fecha de vencimiento con la entrega de un 
monto de moneda A contra la entrega de un monto de moneda B, mientras que en los contratos cambiarios 
implícitos, liquidan en la fecha de vencimiento con la entrega de un monto nominal de títulos valores 
denominados en una moneda A contra la entrega de un monto de moneda B 
 
 
Registro de Contratos de futuros de divisas 
 
Los contratos de futuros de compra venta de  moneda extranjera, se tratarán de manera idéntica que los 
contratos forward, con la excepción del registro de los márgenes que la cámara o bolsa de futuros exige como 
garantía inicial o garantías adicionales. 
 
Las sociedades que deseen participar en los mercados de futuros, deberán mantener en la bolsa de valores o en 
la cámara de futuros un margen o garantía  inicial, por cada contrato de futuros abierto. Asimismo, y en 
adición al margen inicial, las bolsas de valores o cámaras de compensación de futuros, pueden requerir 
márgenes adicionales para compensar la liquidación diaria de ganancias y pérdidas del ajuste a valor de 
mercado de los contratos de futuros de títulos valores abiertos. 
 
Para el registro de la garantía inicial o las garantías adicionales: 
 
 Subpartida  
Db 188 Depósitos en efectivo dados en  garantía por operaciones con derivados 
  Cr 111 Cuenta correspondiente de efectivo  
 
Si las garantías son dadas con títulos valores de deuda 
 
 Subpartida  
Db 188 Títulos valores dados en garantía por operaciones con derivados  
  Cr 111 Cuenta correspondiente de títulos valores 
 
 
Ejemplo 
 
Contrato Forward a 3 años: Venta de USD 1.000,00 a la Tasa Forward = VEB 1.145,49/USD 
 
Información 
 
A la fecha de transacción 
 
Tasa Spot VEB/USD     VEB    577,25 = USD 1,0000 
Tasa Forward VEB/USD     VEB 1.145,49 = USD 1,0000 
Tasa de Interés a 3 años     42% para Bolívares 
       13% para Dólares 
 
Para el primer año 
 
Tasa Spot VEB/USD     VEB    715,25 = USD 1,0000 



o  MANUAL DE 
CONTABILIDAD 

Capítulo III: Políticas contables y definiciones de cuentas 

 
Y 

 PLAN DE 
CUENTAS 

Sección 3.0910 Operaciones y Contratos con Divisas
 

Página 41

 

Enero 2000 Comisión Nacional de Valores
 
 

Tasa de Costo de Cobertura Derivada a dos años  VEB 1.068,46 = USD 1,0000 
Tasa de Interés a 2 años     32% para Bolívares 
       8% para Dólares 
 
Para el segundo año 
 
Tasa Spot VEB/USD     VEB    896,26 = USD 1,0000 
Tasa de Costo de Cobertura Derivada a un año  VEB 1.052,49 = USD 1,0000 
Tasa de Interés a 1 año     28% para Bolívares 
       9% para Dólares 
 
Al vencimiento 
 
Tasa Spot VEB/USD     VEB 1.120,25 = USD 1,0000 
 
Valoración del Contrato: 
 
En cada fecha de valoración, es calculada la diferencia entre el valor del contrato forward a la tasa forward 
pactada y la valoración del contrato usando la Tasa de costo de cobertura (rebate rate) del contrato que esta 
siendo valorado. La ganancia o perdida es entonces descontada usando la tasa de descuento correspondiente 
al tenor del remanente al vencimiento del contrato que esta siendo valorado. 
 
Valoración al primer año: 
 

USD 1,000 (1.145,49 – 1.068,46) = Ganancia de Bs. 77.030,00 
Valor presente de Bs. 77.030,00 a la tasa de descuento de 32% = Ganancia de Bs. 44.209,13 

 
Valoración al segundo año: 
 

USD 1,000 (1.145,49 – 1.052,49) = Ganancia de Bs. 93.000,00 
Valor presente de Bs. 93.000,00 a la tasa de descuento de 28% = Ganancia de Bs. 72.656,25 

Neto de ganancias o pérdidas anteriores (Bs. 72.656,25 – Bs. 44.209,13) = Ganancia de Bs. 28.447,12 
 
Valoración al vencimiento: 
 

USD 1,000 (1.145,49 – 1.120,25) = Ganancia de Bs. 25.240,00 
Neto de ganancias o pérdidas anteriores Bs. 25.240– Bs. 72.656,25) = Pérdida de Bs. 47.416,25 

 
Resumen de Ganancias (perdidas) del Contrato Forward a 3 años:  
Venta de USD 1.000,00 a la Tasa Forward = VEB 1.145,49/USD 

 
 

Al primer año Al segundo año Al vencimiento
    
Diferencias de cambio por inversiones en títulos 
valores 

Bs. 44.209,13 Bs. 28.447,12 - Bs. 47.416,25

Reducción por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward 

 

Incremento por ajuste a valor de mercado de contratos 
forward 

Bs. 44.209,13 Bs. 72.656,25 Bs. 25.240,00
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Registro contable 
 
A la fecha de transacción 
 
 Subpartida  
Db  617 Derechos por venta forward de divisas 
  Cr  627 Responsabilidades por venta forward de divisas 
 
Valoración al primer año: 
 
 Subpartida  Montos 
Db  188 Incremento por ajuste a valor de mercado 44.209,13 
  Cr  532 Diferencias en cambio por contratos cambiarios 44.209,13 
 
Valoración al segundo año: 
 
 Subpartida  Montos 
Db  188 Incremento por ajuste a valor de mercado 72. 656,25 
  Cr  532 Diferencias en cambio por contratos cambiarios 28.447,12 
  Cr 188 Incremento por ajuste a valor de mercado 44.209,13 
 
Valoración al vencimiento: 
 
 Subpartida  Montos 
Db  188 Incremento por ajuste a valor de mercado 25.240,00 
Db  532 Diferencias en cambio por contratos cambiarios 47.416,25 
  Cr 188 Incremento por ajuste a valor de mercado 72. 656,25 
 
Liquidación del contrato forward en fecha de vencimiento 
 
 Subpartida  
Db  627 Responsabilidades por venta forward de divisas 
  Cr  617 Derechos por venta forward de divisas 
 
 Subpartida  Montos 
Db  111 Efectivo (por la venta de 1.000 USD a la Tasa Forward  

VEB 1.145,49/USD) 
1.145.490,00 

  Cr 111 Efectivo (por los USD vendidos a la tasa de cambio oficial 
vigente al cierre VEB 1.120,25 = USD 1,0000) 

1.120.250,00 

  Cr 188 Incremento por ajuste a valor de mercado 25.240,00 
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POSICION NETA EN UNA DIVISA Y POSICION GLOBAL NETA EN DIVISAS 
 
A los efectos de este Manual y del Mercado de Capitales, la posición neta de una divisa y la posición global 
neta en divisas se acogen a las definiciones establecidas en los artículos 2 al 7, ambos inclusive, Parágrafo 
único del artículo 8 y artículo 19 de la Resolución número 99-08-01 del Banco Central de Venezuela, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N°  36.778 de fecha 02-09-99  
 
Posición neta en una divisa 
 
A los efectos de este Manual y del Mercado de Capitales se denomina: 
 
 posición larga de una divisa a la suma de todos los activos y de todos los compromisos de compra a 

futuro expresados en dicha divisa. 
 
 posición corta de una divisa a la suma de todos los pasivos y de todos los compromisos de venta a 

futuro expresados en dicha divisa. 
 
Se entiende por posición neta de una divisa a la diferencia, en un momento determinado, entre la posición 
larga y la posición corta en dicha divisa. Esta posición neta se denominará posición neta larga cuando la 
posición larga se superior a la corta y posición neta corta cuando la posición corta sea superior a la larga. 
 
La posición neta de una divisa o moneda extranjera, sea esta larga o corta comprenderá: 
 
i. Los saldos de: 
 

 las cuentas de activos y pasivos y las cuentas de devengo que se encuentren contabilizadas en 
dicha divisa o moneda extranjera (intereses devengados por cobrar e intereses causados por 
pagar), 

 las cuentas de activos y pasivos indexados a dicha divisa y sus respectivas cuentas de devengo 
(intereses devengados por cobrar e intereses causados por pagar) 

 los pactos de compra venta de divisas de contado (spot). 
 los pactos de compra venta de contado de títulos valores (títulos valores de deuda o acciones) 

denominados en dicha divisa cuando el contravalor del contrato esta denominado en moneda 
funcional o en otra moneda extranjera. 

 
ii. Las contratos de compra y  venta a futuro o forward de: 
 

 dicha divisa contra la moneda funcional o contra otras monedas extranjeras. 
 títulos valores (títulos valores de deuda o acciones) denominados en dicha divisa cuando el 

contravalor del contrato esta denominado en moneda funcional o en otra moneda extranjera. 
 
iii. Las opciones: 
 

 cambiarias compradas o vendidas sobre dicha divisa contra la moneda funcional o cualquier otra 
moneda extranjera en la forma señalada, en el instructivo a la que se refiere el artículo 18 de las 
“Normas Relativas a las Posiciones en Divisas de las Instituciones Financieras”, dictadas 
por el Banco Central de Venezuela mediante Resolución No. 99-08-01. 

 
 compradas o vendidas sobre un título valor (acciones o títulos valores de deuda) cuando la divisa 

en la cual esta denominado el activo sea distinta a la divisa en la que este denominado el precio 
de ejecución o ejercicio (strike price) en la forma señalada, en el instructivo a la que se refiere el 
artículo 18 de las “Normas Relativas a las Posiciones en Divisas de las Instituciones 
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Financieras”, dictadas por el Banco Central de Venezuela mediante Resolución No. 99-08-01. 
 
Las posiciones en unidades de cuenta compuestas se tratarán como una divisa 
 
La Formula de la posición neta de una divisa es: 
 

Activo ME   –   Pasivo ME  

+ 
 Intereses devengados por cobrar ME    –    Intereses causados por pagar ME  

+ 
Activos Indexados ME    –    Pasivos Indexados ME 

+ 
Intereses devengados por cobrar Indexados ME    –    Intereses causados por pagar Indexados ME  

+ 
Compras Spot de ME  –    Ventas Spot de ME   

+ 
Compras Implícitas Spot de ME  –    Ventas Implícitas Spot de ME (Compras de Contado de Títulos 

Valores denominados en ME por un contravalor en moneda funcional o en otra ME    –    Ventas de 
Contado de Títulos Valores denominados en ME por un contravalor en moneda funcional o en otra ME) 

+ 
Compras de Forward o Futuros de ME –    Ventas Forward o Futuros de ME  

+ 
Compras Implícitas de Forward o Futuros de ME  –    Ventas Implícitas Forward o Futuros de ME 
(Compras Forward o Futuros de Títulos Valores denominados en ME por un contravalor en moneda 

funcional o en otra ME    –    Ventas Forward o Futuros de  Títulos Valores denominados en ME por un 
contravalor en moneda funcional o en otra ME) 

=  

posición neta ME (de una divisa) 
(1) (2) (3) 
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Donde:  
 

Matriz de cálculo de la posición global neta en divisas 
 

Categoría: 
Son las diferentes categorías de 
cuentas de balance y contingente, 
cuyo sexto dígito de su código de 
cuenta es diferente a 1, número 
que corresponde a la moneda 
funcional  

Monto aplicable 

Activo ME Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa, al valor del activo a la fecha de cierre diario luego del ajuste a 
valor de mercado del precio del activo en esa divisa en el cual esta 
denominado 

Pasivo ME Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa: 
 el valor monetario del pasivo a la fecha de cierre diario en esa divisa 

si el pasivo es monetario 
 el valor de un activo (título valor de deuda o acciones denominado 

en esa divisa) a la fecha de cierre diario luego del ajuste a valor de 
mercado del precio del activo en esa divisa, si el pasivo esta 
indexado a ese activo 

Intereses devengados por 
cobrar ME 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el valor de los Intereses devengados por cobrar en ME a la fecha 
de cierre diario 

Intereses causados por pagar 
ME  

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el valor los Intereses causados por pagar en ME a la fecha de 
cierre diario 

Activos Indexados ME Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa al valor de los activo indexado en ME a la fecha de cierre diario 
luego del ajuste a valor de mercado del precio del activo en esa divisa en 
el cual esta indexado 

Pasivos Indexados ME Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el valor monetario del pasivos indexados ME a la fecha de cierre 
diario en esa divisa en el cual esta indexado 

Intereses devengados por 
cobrar Indexados ME 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el valor de los intereses devengados por cobrar indexados ME a la 
fecha de cierre diario 
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Intereses causados por pagar 
Indexados ME  
 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el valor los intereses causados por pagar indexados ME a la fecha 
de cierre diario 

Compras Spot de ME  Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el monto por recibir de moneda extranjera por operaciones de 
compras spot de ME a la fecha de cierre diario 

Ventas Spot de ME  
 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el monto por entregar de moneda extranjera por operaciones de 
ventas spot de ME a la fecha de cierre diario 

Compras Forward o Futuros 
de ME (divisas) 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el monto por recibir de moneda extranjera por operaciones de 
Compras de Forward o Futuros de ME (divisas) a la fecha de cierre 
diario 

Ventas Forward o Futuros de 
ME (divisas)  
 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el monto por entregar de moneda extranjera por operaciones de 
Ventas Spot de ME (divisas)  a la fecha de cierre diario 

Compras Implícitas Spot de 
ME  

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el monto implícito por recibir de moneda extranjera por 
operaciones de compras spot de títulos valores denominados en moneda 
diferente a la de su contravalor o pago a la fecha de cierre diario 

Ventas Implícitas Spot de ME  
 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el monto implícito por entregar de moneda extranjera por 
operaciones de ventas spot de títulos valores denominados en moneda 
diferente a la de su contravalor o pago a la fecha de cierre diario 

Compras Implícitas Forward o 
Futuros de ME (divisas) 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el monto implícito por recibir de moneda extranjera por 
operaciones de Compras de Forward o Futuros de títulos valores 
denominados en moneda diferente a la de su contravalor o pago a la 
fecha de cierre diario 

Ventas Implícitas Forward o 
Futuros de ME (divisas)  
 

Se tomara como saldo para establecer la posición de cambio de una 
divisa el monto implícito por entregar de moneda extranjera por 
operaciones de Ventas Spot de títulos valores denominados en moneda 
diferente a la de su contravalor o pago a la fecha de cierre diario 

 
(1) Para efecto de calculo de la posición neta ME (de una divisa) se han excluido las posiciones de opciones 

y sus coberturas. La posición de opciones y sus coberturas serán tratados en una Sección a ser incluida 
futuramente en este Manual.  

 
Mientras la Sección referente a las opciones, posición de opciones, coberturas y sus efectos en la posición 
neta ME (divisa) no este incluida es este Manual, las sociedades que incurran en posiciones de opciones y 
en sus posibles coberturas, deberán ajustarse para efecto del calculo de la posición neta en una divisa y la 
posición global neta en divisas a lo dispuesto en el instructivo a que se refiere el artículo 18 de las 
“Normas Relativas a las Posiciones en Divisas de las Instituciones Financieras”, dictadas por el Banco 
Central de Venezuela mediante Resolución No. 99-08-01. La sociedades deberán remitirse directamente al 
Banco Central de Venezuela a los fines de requerir este instructivo. 

 
(2) Para efectos de la determinación y calculo de la posición neta ME (de una divisa) y la posición global 

neta en divisas, se excluye, el monto de títulos que se detallan a continuación, que se mantengan en un 
fideicomiso, custodiados en la Caja de Valores, para constituir garantía a favor de las Bolsas de Valores en 
cumplimiento del artículo 89 de la Ley de Mercado de Capitales:   
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a) Bonos emitidos o garantizados por la República de Venezuela y/o el Banco Central de Venezuela, 
denominados en dólares de los Estados Unidos de América (USD).   

b) Títulos valores de deuda denominados en dólares de los Estados Unidos de América (USD) ofertados 
públicamente y emitidos y/o garantizados o avalados por Repúblicas soberanas, incluyendo aquellos 
títulos valores de deuda emitidos por sus respectivos Bancos Centrales, de países con una 
calificación de riesgo igual o superior a la de la República y Banco Central de Venezuela.   

 
 

Para efectos de la determinación y calculo de la posición neta ME (de una divisa) y la posición global 
neta en divisas, se excluye como cobertura de capital, el monto hasta por la totalidad del capital y 
ganancias retenidas y mantenidos en un fideicomiso constituido con este exclusivo fin, en una institución 
venezolana autorizada por Ley representado en:  
 
a) Bonos emitidos o garantizados por la República de Venezuela y/o el Banco Central de Venezuela, 

denominados en dólares de los Estados Unidos de América (USD).   
b) Títulos valores de deuda denominados en dólares de los Estados Unidos de América (USD) 

ofertados públicamente y emitidos y/o garantizados o avalados por Repúblicas soberanas, incluyendo 
aquellos títulos valores de deuda emitidos por sus respectivos Bancos Centrales, de países con una 
calificación de riesgo igual o superior a la de la República y Banco Central de Venezuela. 

 
 

(3) Para efectos de la determinación y calculo de la posición neta ME (de una divisa) y la posición global 
neta en divisas, la valoración de los activos y pasivos denominados en moneda extranjera, se especifica 
en cada una de las secciones de este manual. 

 
El contravalor en moneda funcional de una posición neta en una divisa o moneda extranjera, es el contravalor 
en moneda funcional de la posición neta en esa divisa con el signo contrario al signo de la posición neta en 
esa divisa, valorada a la tasa de cambio en fecha de cierre diario. Esto se traduce en:  
 
1. si la posición neta en una divisa es larga o positiva (+), el contravalor en moneda funcional de la posición 

larga neta de esa divisa será corto o negativo (-) 
2. si la posición neto en una divisa es corta o negativa (-), el contravalor en moneda funcional de la posición 

larga neta de esa divisa será largo o positivo (+) 
 
El contravalor en moneda funcional neto de todas las posiciones netas en todas las divisas o monedas 
extranjeras se calcula como el neto de los contravalores en moneda funcional que es un monto expresado en 
moneda funcional. 
 
El Banco Central de Venezuela denomina al contravalor en moneda funcional neto de todas las posiciones 
netas en todas las divisas o monedas extranjeras como posición en moneda local (artículo 5 de las 
“Normas Relativas a las Posiciones en Divisas de las Instituciones Financieras”)  
 
 
El contravalor en moneda local de las posiciones en divisas se calculará aplicando el último tipo de cambio de 
referencia determinado por el Banco Central de Venezuela, de conformidad con el Convenio Cambiario No 1. 
 
Se denomina posición global neta en divisas al mayor de los dos importes entre el total del contravalor en 
bolívares de las posiciones netas largas en todas las monedas extranjeras y el total del contravalor en bolívares 
de las posiciones netas cortas en todas las monedas extranjera. 



o  MANUAL DE 
CONTABILIDAD 

Capítulo III: Políticas contables y definiciones de cuentas 

 
Y 

 PLAN DE 
CUENTAS 

Sección 3.0910 Operaciones y Contratos con Divisas
 

Página 48

 

Enero 2000 Comisión Nacional de Valores
 
 

 
Limites para  posición global neta en divisas 
 
La Comisión Nacional de Valores establece un límite para la posición global neta en divisas de un 15% 
sobre el Patrimonio Contable de las Sociedades de Corretaje y las Casas de Bolsa. El Patrimonio Contable 
esta definido en la Sección 3.0800 de este Manual. 
 
Los Fondos Mutuales  pueden tener como objeto de inversión valores denominado en moneda extranjera que 
se ajusten a los parámetros establecidos en los Criterios Técnicos de la Comisión Nacional de Valores. En tal 
sentido no se aplican a los Fondos Mutuales los limites de posición cambiaria. 
 
Las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión Colectiva pueden tener representado el total de su 
capital en valores denominados en moneda extranjera que se ajusten a los parámetros establecidos en los 
Criterios Técnicos de la Comisión Nacional de Valores. En tal sentido no se aplican a las Sociedades 
Administradoras los limites de posición cambiaria. Es oportuno que las Sociedades Administradoras de 
Entidades de Inversión Colectiva no pueden endeudarse en ninguna divisa, incluyendo la moneda funcional, 
para hacer inversiones en títulos valores o realizar operaciones de intermediación financiera. 
 
 
Fin de la Sección 3.0910 
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